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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO de 21 de abril de 1950 por el que se dispone 
el reingreso en la Carrera Diplomática de don Argi
miro Maestro de León.

Visto el expediente de readmisión de don Argimiro 
Maestro de León, Secretario de Embajada de primera 
clase en la Carrera Diplomática, incoado a virtud de lo 
dispuesto en el Decreto de veintiocho de marzo de mil 
novecientos cuarenta y siete y de acuerdo con los infor
mes de la Sección de Personal y de la Comisión Asesora 
de Jefes del Ministerio, a propuesta de" Ministro de Asun
tos Exteriores y de conformidad con e’ Consejo de Mi
nistros,

Vengo en concederle el reingreso ei; ia Carrera Diplo* 
mátlca, volviendo al Escalafón con la misma categoría, 
número y años de antigüedad que tenía en el momento 
de dictarse la resolución sancionadora quedando en si
tuación de disponible.

Dado en Madrid a veintiuno de abril de mil novecien
tos cincuenta. 

FRANCISCO FRANCO
El M inistros de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTA.TO

DECRETO de 21 de abril de 1950 por el que se dispone 
el reingreso en la Carrera Diplomática de don José 
Marín García.
Visto el expediente de readmisión de don Jósé Marín 

García, Secretario de segunda clase en la Carrera Diplo
mática, incoado a virtud de lo dispuesto en el Decreto de 
veintiocho de marzo de mil novecientos cuarenta y siete, 
y de acuerdo r*on los informes de la Sección de Personal 
y de la Comisión Asesora de refes del Ministerio,* a pro
puesta del Ministro de Asuntas Exteriores y de conformi
dad con el Consejo de Ministros*

Vengo en concederle el reingreso en la Carrera Diplo
mática, volviendo al Escalafón con la misma categoría, 
tíúmero y años de antigüedad que tenía en el momento 
de dictarse la resolución sancionadora *r quedando en. si
tuación de disponible.

Dado en Madrid a veintiuno de abril de mil novecien
tos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El M inistros de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A
DECRETO de 26 de abril de 1950 por el que se concede 

el empleo honorífico de Contralmirante al Capitán de 
Navio don Ramón Díez de Rivera y Casares.

En consideración a las circunstancias que concurren 
en el Capitán de Navio de la Escala Complementaria del 
Cuerpo General de la Armada don Ramón Diez de Ri
vera y Casares,

Vengo en concederle el empleo honorífico de Contral
mirante. .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a veintiséis de abr^ de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Marina,

- FRANCISCO REGALADO RODRIGUEZ

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO de 28 de abril de 1950 por el que se dictan 

normas para la próxima recolección de cereales y le
guminosas.
La ineludible necesidad de incrementar hasta el má

ximo posible la producción nacional de cereales panifica- 
bles y leguminosas de consumo humano que constituyen 
la base de la alimentación de los españoles, aconseja la 
adopción de una serie de medidas que sin alterar en lo 
sustancial el sistema y la orientación hasta ahora se
guidos, vengan a aumentar el interés y la inclinación dé 
los agricultores hacia estos cultivos con el fin de elevar 
el área dedicada a los mismos e incrementar el rendi
miento mejorando las labores culturales.

Por todo ello se estima aconsejable abrir un nuevo 
cauce para que los agricultores puedan disponer dé los 
excedentes de tngo, centeno y escaña que puedan obte
ner por encima de las reservas de siembra y consumo y 
de los cupos foh.osos que se les señalen, que recaerán 
siempre sobre ia superficie fijada como de siembra for
zosa, de tal forma, que poniendo el productor en libre 
juego su iniciativa pueda, forzando el rendimiento y su
perficie sembrada, destinar aquellos excedentes en liber- -̂ 
tad de precio a la creación de nuevos reservistas de pan, 
los que, dados de baja en el racionamiento normal, ven
drán a disminuir él censo de abastecimiento, remitiendo 
así las obligaciones que pesan sobre la Comisaría Gene
ral de Abastecimientos y Transportes, lo que ha de per
mitir a la larga una meJóra en el abastecimiento gene- 

.ral del pan.
Es asimismo conveniente unir a esta medida otras 

varias de la mas diversa índole,, pero todas tendentes al 
mismo fin, de incrementar la producción y en especial 
dedicar una suma que, puesta a disposición del Ministerio 

[de Agricultura, sea distribuida en concepto de premio a 
los agricultores trigueros al objeto de estimular la mejora 
en los rendimientos.

Al objeto de que la orientación apuntada sirva de 
base a la acción de los agricultores en la próxima cam
paña de siembra, se considera indispensable el fijar jiíñto 
a las normas que han de regir en la de recogida mil no
vecientos cincuenta-mil novecientos cincuenta y uno, 
aquellas otras que sean de aplicación a la sementera pró
xima, para que conozcan los principios sobre los que ha 
de asentarse con la antelación suficiente.

En su virtud, a propuesta del Ministerio de Agricul
tura y previa deliberación del Consejo de Ministros,

DISPONGO:

CAPITULO PRIMERO
Cereales panificable

Artículo prime ¿o.—Con la antelación suficiente a la 
campaña de semencera mil novecientos cincuenta-mil no
vecientos cincuenta y uno, el Ministerio d e . Agricultura 
fijará la superficie mínima que deba dedicarse al cultivo 
del trigo, centeno, escaña y maíz. Esta superficie será, 
distribuida entre provincias, municipios y agricultores, 
conforme a las normas que a tal efecto dicte el Ministe
rio de Agricultura, viniendo los productores obligados a 
dedicar a estos culMvos, cuando menos, la superficie que 
en aplicación de la nprmas aludidas les sea señalada y 
todo ello en correlación con el plan de barbechera en vigor.

Artículo segundo —En la próxima recolección, los pro
ductores de trigo, centeno, escaña y maíz se reservarán 
de sú cosecha o necesario paref simiente > consumo pro
pio en la cuantía que. a éste fin se señale en las normas 
complementarias que oportunamente se dicten

Artículo tercero. -Los agricultores vendrán obligados 
a entregar al Servicio Nacional del Trigo antes del pfi- 
mero de noviembre de mil novecientos cincuenta, los cu
pos forzosos qué de t.rgo. centeno y escaña se les sefialen 
oportunamente, para Ta fijación de los cuales se tendrán
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en cu en ta  los rend im ien tos reales, las superficies obliga
to rias de siem bra que les hayan  sido fijadas y las rese r
vas de siem bra y consumo.

No obstan te  ío dispuesto en , el p á rra fo  an terio r, en 
aquellas regiones, zonas o provincias en que las circuns
tan c ia s  asi lo aconsejen, la Com isaria G eneral de Abas
tecim ien tos y T ransportes podrá p ro rrogar el plazo ind i
cado, pero n u n ca  m as a llá  del quincr de diciem bre de 
m il novecientos c incuenta.

Articulo cuarto.—U na vez deducidas de la  cosecha las 
reservas obligatorias de siem bra y consumo y en tregado  
el cupo forzoso, el ag ricu lto r deberá depositar en el S er
vicio N acional del Trigo los excedentes de trigo, centeno 
y escaña que haya obtenido, n a s ta  com pletar el to ta l de 
su cosecha. TI Servicio Nacional del Trigo an tic ip a rá  por 
estos excedentes e1 valor que resulte de ap licar a los m is
mos los precios de ta sa  y prim as fijados p a ra  los co rres
pond ien tes cupos forzosos, en tregando  al m ism o tiem po 
el oportuno  resguardo  de depósito Los agricu ltores podrán  
vender estos resguardos al precio que lib rem ente  conven
gan. al exclusivo fin de que puedan  ser adquiridos por 
quienes figurando como beneficiarios en el rac ionam ien to  
o rd inario  de pan, deseen por este nuevo procedim iento  
constitu irse  en reservistas, pudiendo concerta r d ichas 
ven tas  d irec tam en te  al consum idor o a través de los in 
term ed iarios que lib rem ente designen, ta les como a lm a
cen istas o fab rican tes de h a rin a , panaderos, agentes co
m erciales o cualquier o tra  persona física o ju ríd ica  a u to 
rizada  legalm ente p ara  com erciar en este Ramo, o v a 
liéndose de cooperativas o de servicios que puedan  e s ta 
blecer las H erm andades S indicales o C ám aras Oficiales 
S ind icales A grarias

La ca n tid ad  de trigo, centenc o escaña que por p e r
sona y año puedan adqu irir estos nuevos reserv istas será 
de ciento veinticinco kilos. A los reservistas así creados 
les será en tregada , con arreglo  a la tram itac ió n  que opor
tu n a m en te  se establezca, la h a rin a  correspondien te a su 
reserva, re in teg rándose en ese m om ento el Servicio Nacio
nal del Trigo y en la form a y cu an tía  procedente con 
cargo al nuevo reserv ista  de la can tid ad  an tic ip ad a  al 
constitu irse  el depósito

Las reservas se ex tenderán  en todo caso por el período 
de tiem po que m edia desde la  fecha de la concesión al 
tre in ta  y uno ae diciem bre de mil novecientos cincuen ta 
y uno, sin perju icio  de lo cual y al solo fin de que los 
consum idores dispongan de plazo suficiente p a ra  concer
t a r  la com pra de los excedentes, la  fecha in icial a  p a r 
t ir  de la cual pueden abastecerse no será an te rio r al p r i
m ero de octubre de mil novecientos cincuenta.

La can tid ad  de trigo, centeno o escaña que se podrá 
rese rv ar el consum idor en cada caso será la proporcional 
al cupo de ciento veinticinco kilos oor persona y año 
fijado en el p árrafo  precedente. La concesión del derecho 
de reserva llevará anejo  el corte de los cupones de p an  
correspondien tes ai período de tiem po por el que rija .

A p a r tir  del prim ero de m arzo de mil novecientos c in 
cu e n ta  y uno los depósitos de trigo, cen teno  o escaña 
que no hayan  sido destinados a  ia constitución de nu e
vos reserv istas se considerará  que quedan anulados y sus 
resguardos invalidados, pudiendo el Servicio N acional del 
Trigo d isponer de ellos p a ra  el abastecim ien to  nacional.

Artículo quinto.—La C om isaría G eneral de A basteci
m ien tos y T ransportes, de acuerdo ccn el Servicio N a
cional del Trigo, con la suficiente an telación  podrá se
ñ a la r  la fecha an tes  de la cual la to ta lid ad  del trigo, 
cen teno  o escaña, ta n to  de cupo forzoso como excedente, 
deberá  quedar en tregado  en los A lm acenes del Servicio 
N acional del Trigo.

Artículo se x to —Una vez deducidas las reservas obli
gato rias de siem bra y consum o de m aíz y entregado  el 
cupo forzoso que opo rtunam en te  se fije, los agricultores 
po d rán  d isponer de los excedentes de este cereal para  
a te n d e r  a  las necesidades del ganado  de trab a jo  o de 
r e n ta  de sus explotaciones. Sí no h ic ieran  uso de este 
derecho, e n tre g a rán  dicho excedente al Servicio Nacio
n a l del Trigo, quien lo abonará  al precio oficial de tasa.

El trigo, cen teno  y la escaña no podrán ser dedicados 
a l consum o del ganado, no obstan te  lo cual la Com isaria 
G en e ra l de A bastecim ientos y T ranspo rtes  podrá conce
der, a  través del Servicio N acional del Trigo, au to riza
ción de consum o con destino  a la ganadería , exclusiva
mente para el centeno y la escaña, en aquellas regiones

donde se den circunstancias especiales que así lo acon
sejen.

Artículo sép tim o.—Se encom ienda con ca rác te r exclu
sivo al Servicio Nacional del Trigo la  adquisición o re 
cepción. según proceda, de acuerdo con .as norm as an tes  
expuestas, del trigo centeno, escaña y maíz. Se facu lta  
al Servicio N acional del Trigo p ara  que pueda concerta r 
con los fab rican tes de harina , a lm acen istas e in te rm ed ia 
rios legalm ente autorizados y reconocidos corno tales por 
el S ind icato  V ertical de Cereales la com pra a los ag ricu l
tores de trigo, ta n to  de cupo forzoso corno excedente, en 
las condiciones y plazos que librem ente acuerden, previa 
au torización  y aprobación del convenio por la Com isaría 
G enera] de A bastecim ientos y T ransportes. Los convenios 
que así se establezcan no ten d rán  en ningún  caso el ca 
rá c te r  de forzosos p a ra  el agricultor, que podrá librem ente 
valerse de los in term ediarios autorizados o en treg ar en 
a lm acén del Servicio N acional del Trigo, quedando siem 
pre a salvo los beneficios concedidos a los agricu ltores en  
orden a los excedentes.

CAPITULO II

Leguminosas de consumo humano
Artículo octavo.—El M inisterio de A gricultura podrá 

señ a la r opo rtunam en te  la superficie forzosa que los ag ri
cultores n an  de cu ltivar como mínimo, de garbanzos, len 
te jas y habas. La d istribución en tre  agricultores de dichas 
superficies se rea liza rá  conform e a las norm as que a este 
fin dicte el aludido D epartam ento .

A rticulo noveno.—Los garbanzos, judías, len te jas, h a 
bas, gu isantes y a lm ortas ten d rán  la consideración de 
legum bres de consumo hum ano, quedando en libertad  de 
comercio, circulación y precio a p a r tir  de las fechas que 
p a ra  cada una de ellas se determ ine, a los efectos de 
que alcance las producidas en la próxim a cam paña de 
recolección. Los agricultores podrán  reservarse p ara  su 
propio consum o y el de la explotación y las necesidades 
de siem bra las can tidades que a estos fines estim en n e
cesarias, viniendo obligados a vender p ara  el ab asteci
m iento el resto.

El Servicio Nacional del Trigo recib irá en sus A lm a
cenes y al precio de ta sa  que h a  regido p ara  la cam paña 
de recogida mil novecientos cu a ren ta  y nueve-m il nove
cientos cincuenta, las legum irosas de consum o hum ano 
que los agricu lto res deseen vo lun ta riam en te  en tregar. Es
ta s  legum inosas serán  puestas por el Servicio a disposi
ción de la C om isaria G eneral de A bastecim ientos y 
T ransportes.

Queda prohibida ia ocultación g el acaparam iento! lo 
que será sancionado con arreglo a lo dispuesto en la Ley 
de la Je fa tu ra  de1. Estado de dieciséis de octubre de m il 
novecientos cu a ren ta  y uno. T am b !én se rá  sancionado el 
em pleo como pienso de las legum inosas que quedan se
ñaladas,

CAPITULO III

Cereales y leguminosas de pienso
Artículo décimo.—Desde la próxima cam paña  de re 

cogida, quedarán  intervenidas en su totalidad, por el 
Servicio N acional del Trigo, las cosechas de cebada y 
avena que se oj;,en6an, pud itnao  ios productores rese r
varse p a ra  siem bra y p a ra  consum o de sus propios g a 
nados las can tidades precisas de estos productos, en la  
cu a n tía  que, por cabeza de las d is tin ta s  clases de g a 
nados. se establezca al re ‘- lam entar  la Comisaría G ene
ra l de A bastecim ientos y T ransportes la cam p añ a  de re
cogido.

La cosecha res ta n te  de cebada y avena, después de de
ducidas las reservas de siem bra y consum o de los g an a 
dos, se som atarán  a las norm as de en trega que fi.io la Co
m isaria  G eneral de. A bastecim ientos y T ransportes.

Los dem ás c.civaL:; y • k iim iin o sa s  de piensos, alpiste, 
mijo, sorgo o zah ina, panizo, a ltram uces, algarrobas, ye
ros. vezas, a lverjas o alverjones y garbanzos negros, po
d rán  ser vendíaos por los agricu lto res al Servicio Nacio
nal del Trigo o a otros agricultores, ganaderos y avicul
tores. así como a O rganism os o E ntidades oficiales y p a r 
ticu lares que determ íne la C om isaría G eneral de A baste
cim ientos y T ransportes, pero nunca a com erciantes, in 
dustria les y alm acenistas, quedando prohib ida ia  ocul
tac ión  o acaparamiento.
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El salvado y los residuos de limpia quedarán interve
nidos en su totalidad por la Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes, la que pondrá a disposición 
del Servicio Nacional del Trigo ia parte que se señale 
para el ganado de labor y de renta de los agricultores. 
Los agricultores que entreguen excedentes'.tendrán dere
cho a adquirir los salvados y r-Aáduos de limpia que pro
cedan de éstos, para las atenciones de la explotación,

CAPITULO IV 
P r e c i o s

Artículo once,—Para la campaña de recogida, que co
mienza en primero de junio de mil novecientos cincuenta 
y termina en treinta y uno de mayo de mil novecientos 
cincuenta y uno, el precio base del trigo en España, que 
abonará el Servicio Nacional del Trigo, cualquiera que sea 
su variedad y el lugar de producción, será de ciento die
cisiete pesetas el quintal métrico para mercancía sana, 
seca y limpia, con un máximo'de impurezas del tres por 
ciento, sin envases y sobre almacén del Servicio.

El Servicio Nacional del Trigo abonará a los produc
tores, sobre el precio base anterior, una prima única de 
ciento treinta y tres pesetas por quintal métrico, resul
tando, por tanto, un precio uniforme para el trigo, en 
toda España, de doscientas cincuenta pesetas quintal 
métrico.

Con independencia de lo anterior, la Comisaría Gene
ral de Abastecimientos y Transportes, con cargo a la Caja 
de Compensación de Diferencia de Precio de Pan, pondrá 
a disposición del Ministerio de Agricultura la suma de 
ciento cincuenta millones de pesetas, con el fln de que 
éste la destine a la. concesión de premios a los agriculto
res trigueros, al objeto de estimular la mejora en los ren
dimientos en el cultivo dél trigo, y1 de acuerdo con las 
normas que a este efecto se dicten por el aludido Depar
tamento ministerial, previo acuerdo del Consejo de Mi
nistros.

Artículo doce.—Los precios base de compra por el Ser
vicio Nacional del Trigo para los demás cereales y legu
minosas de pienso, serán los siguientes por quintal mé- 

. trico y para los lugares que se detallan:
Centeno, en León, doscientas pesetas.
Escaña, en Sevilla, setenta y cinco pesetas.
Maíz, en Sevilla, ciento noventa pesetas.
Cebada, en Valiadolid, ciento sesenta pesetas.
Avena, en Sevilla, ciento cincuenta pesetas.
Alpiste, en Sevilla, ciento cincuenta pesetas.
Mijo, en Sevilla, sesenta y cinco pesetas.
Sorgo o zahina en Sevilla, sesenta y cinco pesetas.
Panizo, en Ciudad Real, ciento cincuenta pesetas.
Algarrobas, en Valiadolid, ciento veinticinco pesetas.
Altramuces, en Badajoz, sesenta y cinco pesetas.
Yeros, en Burgos, setenta pesetas.
Veza, alverjas o alverjones, setenta pesetas.
Garbanzos negros, en Sevilla, ‘setenta y siete pesetas.
Salvados, en Valiadolid, setenta pesetas.
Estos precios se entienden para la mercancía sana, 

seca y limpia, sin envases y sobre almacén del Servicio 
Naciónal del Trigo,

Artículo trece.—Para los productos a que se refiere el 
artículo anterior, la Dirección General de Agricultura es
tablecerá los precios de las distintas variedades comer
ciales, teniendo en cuenta las diferencias que correspon
den por razón de calidad, en relación con los señalados en 
dicho artículo, a propuesta del Servicio Nacional del Trigo.

CAPITULO V
Disposiciones comunes

Artículo catorce.—El trigo, centeno, maíz, escafia, ce
bada, avena, salvado, residuos de limpia, no podrán cir
cular sin ir acompañados de la guía única de circulación, 
extendida por el Jefe Provincial correspondiente del Ser

vicio Nacional del Trigo, que actuará con facultades dele
gadas de la Comisaria General de Abastecimientos y 
Transportes, castigándose el incumplimiento de esta obli
gación con la incautación automática de la mercancía, 
sin perjuicio de las sanciones de otro orden en que pue
dan incurrir los responsables de estos hechos.

Se exceptúa, no obstante, los productos anteriormente 
señalados que se trasladen desde las fincas tío los produc
tores o de sus paneras a los almacenes del Servicio Nacio^ 
nai del Trigo o a los molinos, o de una finca a otra de uva 
mismo propietario de ia misma provincia, en cuyo caso 
bastará que vayan respaldados por el modelo de declara
ción que oportunamente señale el Servicio Nacional del 
Trigo. Si el traslado se verifica entre fincas cíe un mismo 
propietario, pero situadas en distintas provincias, se ne
cesitará permiso especial del Delegado Nacional del Ser
vicio Nacional ó.e¿ Trigo o del Jefe Provincial en quien 
éste haya delegaao.

Artículo QU*nce.—Todo agricultor vendrá obligado a 
declarar al Servicio Nacional del Trigo en el modelo de 
declaración que éste señale, cuantos datos pueda reca
bar y considere de interés para ia mejor ordenación de 
cuanto en este Decreto se dispone.

Artículo dieciséis.—El incumplimeinto por parte de los 
agricultores de la siembra de las superficies señaladas 
como obligatorias, la no entrega del cupo forzoso que se 
le fije, o la negación o falseamiento de los datos que se 
les soliciten, privará a los mismos de cuantos beneficios 
se otorgan en esta disposición, asi .como de aquellos otros 
que dimanen de los preceptos que regulan la reserva de 
los productos alimenticios para consumo de boca o trans
formación industrial, y todo ello sin perjuicio de las san
ciones a que puedan dar lugar por la Infracción cometida.

Artículo diecisiete.—A los efectos de lo dispuesto en el 
articulo once del Decreto-ley de Ordenación Triguera, de 
veintitrés de agosto» de mil novecientos treinta y siete; 
artículos setenta y seis y setenta y ocho del Reglamento 
para su aplicación de seis de? octubre de mil novecientos 
treinta y siete, y Ley tic írr-inta cr junio de mil nove
cientos cuarenta y uno. toaos ios productos que reciba el 
Servicio Nacional del Trigo durante la campaña de re
cogida, que se regula por el presente Decrete;, se venderán 
por el mismo, a ios precios que resulten de incrementar 
en cuatro pesetas por quintal métrico los de adquisición, 
y en cuanto al trigo se aumentará, además, el precio re
sultante con el canon de dos pesetas por quintal métrico, 
en concepto de indemnización a los agricultores por lim~ 
pieza del producto, y el canon de una peseta con cin
cuenta céntimos por quintal métrico para indemnizar a 
los molinos maquileros clausurados.

Artículo dieciocho.—De acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo dieciocho del Decreto-ley de Ordenación trigue
ra, de 23 de agosto de mil novecientos treinta y siete, y 
el artículo ciento cuarenta y cinco del Reglamento dicta
do para su aplicación, de seis de octubre de igual año. el 
Servicio Nacional del Trigo arrendará los almacenes o 
locales que considere necesarios para el cumplimiento de 
su misión,

A este fin, el Servicio Nacional del Trigo podrá recabar 
el auxilio de los Ayuntamientos, los que vendrán obliga
dos a prestárselo.

Los arrendamientos forzosos que así re concierten 
sólo tendrán vigencia durante la campaña de recogida 
que por este Decreto se regula.

Artículo diecinueve. -Por <T Ministerio de Agricultura 
y por la Comisaría General de Abastecimientos y Trans
portes, dentro de la esfera de sus respectivas competen
cias, se dictarán cuantas disposiciones sean precisas para 
el desarrollo y aplicación del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiocho cié. a ora de novecientos cincuenta,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura.

CARLOS REIN SEGURA
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P R E S ID E N C IA  D E L  G O B IE R N O

ORDEN de 17 de abril de 1950 por la que 
se concede la excedencia voluntaria al 
Jefe de Negociado del Cuerpo Técnico de 
la Administración de la Hacienda Pú
blica en la Delegación de Hacienda de 
Guinea don Félix Ochoa U rie l

Hmo. S ív  Accediendo ^ Jo solicita do 
por don Félix Ochoa Orir-l, Jefe de Ne
gociado del Cuerpo Técnico de la Admi
nistración de la Hacienda Pública en U  

■ Delegación de Hacienda de Guinea, ele 
acuerdo con lo prect-ptoado en el artícu
lo 19 del Estatuto del Personal Colonial, 
de 9 de abril de 194?,

Esta Presidencia del Gobierno ha teni
do a bien concederle la excedencia votan- 
varia a partir del día 31 de marzo próxi
mo pesado, s '.h  derecho a haberes de nin
guna ciase y por un plazo superior a un 
año e inferior a diez.

Lo que participo a V. 1- para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, Vi de abril de 1960.—P. D.f oi 

Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias,

ORDEN d e  25  d e ab ril de  1950  por la  
q u e  s e  d isp on e  com o  h a  d e  q u ed a r  
in t e g r a d a  la  C o m is ió n  M ix t a  d e  
Coordinación y Asesoramiento para las 
Estadísticas de M inería, M etalurgia y 
Siderurgia, creada por Orden de 13 de 
febrero de 1950.

Excmos. Sres.: F.n cumplimiento de lo 
establecido en ia Orden de esta Presiden
cia del Gobierno de feclia l3 d.° febrero 
último, publicada en ei BOLETIN O F I
C IAL  DEL ESTADO núm. 49, páginas 
762-63, por la que se crea una Comisión 
Mixta de Coordinación y Asesoramiento 
para las Estadísticas de Minería, Meta
lurgia y Siderurgia,

Esta Presidencia del Gobierno, de con
formidad con las designaciones formula
das por los Ministerios y Centros afecta
dos, ha tenido a bien acordar que dicha 
Comisión M ixta quede integrada como 
sigue:

, "Presidente: Excmo. Sr. D. Emilio G i
ménez Arritos, Director general dei Ins
tituto Nacional de Estadística.

Vicepresidente: limo. Sr. D. José Trizar 
Bgui, Subdirector general del mismo.

Secretario: limo. Sr. D. Javier Ruis 
Almansa. Jefe del Servicio de Estadísti
cas Económicas de dicho Instituto.

Vocales,: Por e.l Instituto Nacional de 
Estadísticas, limo. Sr. D. José Ros Jl- 
rneno. Jefe del Servicio de Estudios; don 
Modesto Pérez de Zabalza Oroquieta, De
legado del Instituto en la Subsecretaría 
de Industria, y don Angel Alcaide In- 
chausti, Jefe de la Sección de Estadísti
cas de Minería, Metalurgia y Siderurgia, 
que actuará como Vicesecretario.

Por la Dirección General de Minas y 
Combustibles, don Andrés Herrero Ega"- 
fta, Ingeniero de Minas, Jefe de la 
Sección de Información Técnica y Es
tadística; por la. Secretaria' General 
Técnica del Ministerio de Industria 
y Comercie, don Antonio Agustín Gon
z á l e z  Periañez, Ingeniero Industrial; 
por el Alio Estado Mayor, el T e 
niente Coronel de Artillería del Servicio 
de Estado Mayor, don Luis Chacón Alon
so, destinado en dicho Alto Centro; por 
ei Consejo de Economía Nacional, üon 
Antonio Lucio Villegas, Vocal del m ismo; 
en representación del Instituto Nacional 
de Industria, don José María Lasa la Su- 
quilvide, Ingeniero de Minas, Jefe de; 
Servicio de Información y Estadística de- 
dicho Instituto: por el Consejo cíe Mine
ría, don Rodrigo de Rodrigo y 'Jiménez, 
Ingeniero Jefe dei Servicio de Estadística;

por el Consejo Ordenador de ‘Minerales 
Especiales de Interés Militar, don Luis ¡ 
de'Basabe, Consejero-Gerente del mismo; | 
como represen cante de la Comisión para j 
bi Distribución del Carbón, don Pedro i 
Arsuaga Dabán, Ingeniero de Minas y 
Jefe de la Sección de Estadística de la 
m ism a; por la Delegación Oficial del Es
tado en las Industrias Siderúrgicas, don 
Luis Junquera Ruiz-Gómez, Jefe de la j 
Sección de Estadística de dicha Delega- !j 
c ión ; por la Compañía Arrendataria del ¡ 
Monopolio de Petróleos, su Ingeniero-Jefe ! 
del departamento de Distribución, don á 
Julio Gáidiz Ainizuri ;  por el Servicio j 
Sindical de Estadística de la. Delegación \ 
Nacional de Sindicatos, don Joaquín Ca- i 
boza de Va es, Secretario nacional del mis- j 
m o; en representación del Sindicato Na- i 
cicna? dei Metal, don Enrique García Ra
inal, Ingeniero Industrial y Jefe Nacio
nal del misrno; por el Sindicato Nacio
nal del Combustible, don Antonio Comba , 
Sigiienzs-, Jefe Nacional de dicho Sindi- 

i caco e Ingeniero de Minas; por la Aso- 
; elación Nacional de Economistas de Es- 
; peña, don Jesús Ruiz Martínez de Sep- | 
¡ tiem. y por el Instituto de Ingenieros 
¡ Civiles de España, don Manuel Moreno 
i Pasquau, Ingeniero de Minas.
\ Los miembros de esta Comisión Mixta 
j percibirán las dietas de asistencia que 
\ correspondan, en la cuantía *aue. según 
1 e! Decreto-ley de 7 de julio de 1949, po- 
I dría ser de 125 pesetas por dieta, para 
I el Presidente y Secretario, y de 100 pe- 
j setas pera cada Vocal, gasto que habrá, 
i de ser abonado con cargo al capítulo pri- 
| mero, artículo tercero, grupo sexto, con- 
I repto fínico, del vigente presupuesto de 
¡ gastos de la Presidencia dei Gobierno.

Lo digo a VV. EE. para su conocimien
to, el de los interesados y demás efectos. 

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid. 25 de abril de 1950.— P. D.„ el 

Subsecretario. Luis Carrero.

Excmos. Sres. Ministro de Industria y 
Comercio; Secretario general del Movi
miento; Teniente General Jefe del Al
to Estado Mayor; Presidente del Insti
tuto Nacional de Industria; Presidente 
del Consejo Ordenador de Minerales 
Especiales de Interés Militar: Delegado 
del Gobierno cerca de «Campsa», y Di
rector general del Instituto Narioutal 
de Estadística.

ORDEN de 25 de abril de 1950 por la
que se clasifica, a efectos del Regla
mento de Dietas y Viáticos al personal 
de la Subsecretaría da Educación Po
pular.

Excmos. Sres.: Vista la propuesta for
mulada a esta Presidencia del Gobierno 
por el Ministerio de Educación Nacional, 
interesando la clasificación del personal 
que presta sus servicios en la Subsecreta
ría de Educación Popular, a los efectos 
del Reglamento de Dietas y Viáticos de 
los funcionarios públicos, aprobado por 
Decreto-ley de 7 de julio de 1949,

Esta Presidencia del Gobierno, en uso 
de las facultades que le confiere ei ar
tículo 31 dei referido Reglamento, .se ha 
servido disponer:

l.° El personal que presta sus serví- 
í cios en la Subsecretaría de Educación 

Popular en lo sucesivo, a efectos de lo 
prevenido en el Reglamento de Dietas y 

1 Viáticos de los Funcionarios Públicos, que- 
| dará clasificado en la forma que se deta- 
¡ lia en el anexo que se publica con la pre- 
¡ ¿ente Orden.
; 2.° Se excluye de la clasificación de per-
¡ sonai el dependiente de la Subsecretaría, 
| integrado en Organismos reputados cuv-6- 
j nomos, cuyas funciones han de regu- 
¡ Jarse por bases de trabajo o contratos 
, particulares, y a los cuales se extiende la 
¡ facultad del Departamento ministerial 
i respectivo, de conformidad con lo preve- 
1 nido en el articulo octavo del Decreto de 
1 26 de enero de 1950o

Lo que digo a VV. EE. para su conoci
miento y efectos.

| Dios guarde a VV. EE. muchos año».
! Madrid, 25 de. abril de 1950.—P, D.¡>

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. Ministros.

i ANEXO UNICO
3
¡i P r im e r  g r u p o

| Subsecretario.

j S e g und o  g r u po

j Directores generales.
Jefes Superiores de Administración* 
Oficial Mayor de la. Subsecretaría.

| Secretarios general-es de la Subsecreta» 
j  na y Dir^ccioxAe» Generales.
! Subdirector general de Radiodifusión. 

Inspector genera* de la< Dirección T6e* 
nicifr.

Arquitecto Jefe.

¡ T e r c e r  g r u p o

( Jefes de Administración,
1 Ingenieros.

Arquitectos.
Asesores Jurídico, Musical, Religioso y  

Artístico.
Médicos.
Jefes de Departamento.
Directores de Emisoras.

¡
C u ar to  g r u po

Jefes de Servicio (de Programa, de 
Montaje, de Emisiones, de Laboratorio, de 
Recepción, de Electroacústica, de Cen
sura).

Locutores.
Redactores y Censores de Prensa0 
T i aductores.
Jefes de Negociado y Oficíale», 
Administrativos.
Ayudantes de Ingeniero,
.Aparejadores.
Profesores Auxiliares.
Ayudantes y Técnicos de los diferente» 

servicios.
Practicantes.
Y  los similares a estos cargo»

Q u in t o  g r u p o

Auxiliares administrativo»
Delineantes y similares, 
inspectores y Lectores de Cin® y Tea* 

tro-Escuchas.
Jefe y Subjefe Gabinete Fotografía. 
Auxiliares de los diferentes servicio»
Y  lo » similares a estos cargo»

S exto  g r u p o
Montadores.
Operadores y Auxiliares Operadores* 
Ccnductores.
Personal subalterno.
Operarios y similares.

ORDEN de 25 de a b r il de 1950 por la 
que se señalan los transportes « Fuera 
de tu m o », « Urgentes»  y «Preferentes» 
durante el mes de mayo próxim o.

Excmos. Sres.: A propuesta del Delegado 
dei Gobierno para la Ordenación del 
Transporte, se acuprda para el mes de 
mayo próximo, lo siguiente para el cargue 
de mercancías por ferrocarril.

Artículo 1.° Conforme Con el artículo 
segundo de la Orden de esta, Presidencia 
del Gobierno de fecha 14 de junio de 
1941, BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO 
núm. 163. por la que se dictan normas 
para la ejecución de los transportes por 

| ferrocarril, la clasificación de los turnos 
«Fuera de turno» párrafo primero «U r
gentes» (apartado a) y «Preferentes» 
(apartado c) del citado articulo» serán las 
siguientes:

Mercancías ((Fuera de turno» por vagón 
completo

Containers frigoríficos. (Se clasificará en 
dicho turno el material quo solicite
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para su transporte en régimen de car
gados o vacíos siempre que se hallen 
afectos a transportes de mercancías» que 
tengan esta clasificación.)

Cámaras y cubiertas.
Correspondencia de la Dirección General 

de Correos y Telecomunicación. 
Dinamita y demás explosivos.

Mercancías «Urgentes» por vagón 
completo

Abonos compuestos.
Abonos orgánicos.
Abonos químicos.
Aceites de algodón.
Aceites de coco, palmisíe, soja f  cacao 

(manteca).
Aceites comestibles.
Aceites lubrificantes.
Aceites de oru;,o y turbios de aceite, 
Acidos grasos (incluso la oleína).
Algodón, algodón hilado y íloca.
Aluminio.
Antimonio.
Arroz.
Azúcar.
Azufre.
Bacalao.
Carbones vegetales (cisco, picón, herraj, 

orujo, etc.).
Cereales panifieables (trigo, centeno, 

maíz, etc.)
Cinc.
Cobre.
Chatarra.
Electrodos.
Envases en general.
Fosfatos.
Ganado vivo, no incluido en el apartado 

d) del «Fuera de tumo».
Harinas.
Hi'azas.
Jabón común (siempre que vayan con

signados a ios Delegad # provinciales o 
locales de Abastecimientos y Trans
portes Militares de los tres Ejércitos). 

Leche condensada.
Legumbres secas.
Leña.
Limones.
Lingotes en general
Madera' de entibar para minas. (La. con

signación será precisamente a Empre- 
sos o Sociedades m inerasl 

Mandarinas.
Maquinaria agrícola en general 
Material refractario manufacturado. 
Material para la construcción y repara

ción de material ferroviario (previa in
dispensable presentación de certificado 
de la Comisaria de Materia.1 Ferrovlar 
rio, al solicitar el material).

Mercancías destinadas a la Feria de
Muestras de Barcelona.

Mercancías destinadas a i& Feria de
Muestras de Valencia,

Mostos concentrados.
Naranjas. *
Orujos grasos.
Patatas.
Pieles frescas y saladas, tanto de ganado 

vacuno como equino.
Piensos y forrajes.
Piritas.
Plantas de viveros y sarmientos.
Pomelos.
Productos químicos (amoníaco anhidro, 

ácido nítrico, ácido sulfúrico, carburo 
de calcio, cloro líquido, sulfato amóni
co, sufuro de carbono y tricloroetileno). 

Remolacha para fábricas azucareras. 
Semillas (excepto las de girasol).
Sisal (fibra e hilo).
Tabaco.
Tocino y manteca.
Traviesas para ferrocarriles.
Vencejos para faenas agrícola*. 
Zanahorias.

Mercancías «Preferentes» por vagón 
completo

Acero y hierro en redondos.
Alquitrán.
Anticriptogámicos,

Arcillas refractarias.
Asfaltos.
Azulejos.
Brea.
Cales.
Cáñamo.
Carbones minerales, sin ciclo permanente. 
Cementos.
Insecticidas.
Ladrillos.
Lanas
Madera en general (excepto, ia de entibar 

para minas, que es «Urgente»),
Ovoides.
Piedra de yeso para las fábricas de ee> 

mentó.
Pizarra para, tachar.
Productos químicos (clorato de potasa y 

sosa, cloruro de cal y sosa caustica). 
Sal.
Sícile y arena silícea.
Tejas.
Uralita-
Yesos y escayolas.

Artículo 2.° Salvo en los casos de fuer
za mayor, por motivos de la circulación, 
no se suspenderán las facturaciones en 
las siguientes mercancías.

a) Por vagón completo
Cámaras y cubiertas nuevas para vehícu

los de tracción mecánica.
Gasolinas, petróleos, aceite mineral, lu

brifican Vs consignados a CAMPSA o 
expedidos por la misma y cisternas va
cías de dicha Entidad.

Harinas panificables y saqueríos para las 
mismas.

Cereales panificables y saqueríos para 
los mismos.

Leche.
Pescados y material particular vacío pa

ra. su transporte.
Ganado de consumo, carnes frescas y 

material particular vacío para su trans
porte.

Huevos.
Sisal (fibra e hilo).
Melazas.
Aceites comestibles y envases para el 

mismo.
Transportes clasificados «Fuera do tumo». 
Salazones de pescado y sardinas pren

sadas en tabales o cajas de madera, 
excluyéndose las conservas en lata. 

Arroz.
Legumbres secas.
Tubérculos, hortalizas y frutas, excepto 

naranja y limones.
Piensos.
Azúcar.
Carbón mineral.
Transportes militares.
Carburo-
Rentas estancadas y mercancías corres

pondientes a Monopolios del Estado, ya 
figuren como remitentes o consigna
tarios.

Tabaco en rama (verde).
Materiales que so destinen a. la construc

ción y reparación de material ferrovia
rio, previo certificado de la Comisaria 
de Material Ferroviario o de sus Ins
pecciones.

Acidos sulfúrico, nítrico y aguarrás. (En 
cisternas precisamente o en vagones 
particulares.;

b) Al detalle
En gran velocidad

Cupos mensuales provinciales de artícu
los intervenidos por la Comisaria Ge
neral de Abastecimientos y Transpor
tes, consignados a los señores Alcaldes, 
Economatos mineros y Sindicatos de 
F. E. T y de las J. O. N. S.

Envases para leche y jaulas para aves. 
Géneros frescos,
Huevos.
Cámaras y cubiertas nuevas para ve

hículos de tracción mecánica.
Muebles usados.
Paquetería y bultos hasta 20 kilogramos.
Hilo sisal
Saquerío»

Transportes de o para la Jefatura de 
Explotación de Ferrocarriles por el 
Estado y Compañías de Ferrocarriles 
en general 

Volatería,
Alevines.
Salazones de pescado y sardina prensa»- 

da en tabales o cajas de me ó era, ex
cluyéndose las conservas en mía.

Mostos concentrados, con' un peso má
ximo de 350 Id logramos por barril 

Transportes fúnebres y ataúdes.
Material apícola.

En pequeña velocidad 
Cámaras y cubiertas nuevas para vehícu

los de Tracción mecánica.
Saquerío para cereales panificables y ha» 

vinas.
Cunos mensuales provinciales de artículos 

iniei-veiúdos ñor la Comisaria General 
de Abastecimientos y Transportes, con
si e ra  a os a F's señores Alcaldes, Eco
nomatos mineros y Sindicatos ds 
F E. T. y de las ,J. O. N. S,

Huevo*.
Leche eondensada, desecada mateimiz&da 

y desecada .-mida. o
Capachos para. ia. mol tu ración de acei

tuna.
Envases en general.
Sisal (fibra e hilo),
Mübles usados.
Medicamentos y productos farmacéuticos. 
Mercancías destinadas a la. Feria de 

Muestras de Barcelona.
Mercancías destinadas a la Feria de 

Muestras de Valencia.
Rentas estancadas y mercancías corres

pondientes a. Monopolios del Estado, ya 
figuren como remitentes o consignata
rios.

Transportes milita ros.
Salazones de pescado y sardina prensada 

en tabaics o cajas de madera, exclu
yéndose las conservo* en lata. 

Materiales que se destinen a la cons
trucción y reparación de material fe
rroviario, previo certificado de la Co
misaria de Material Ferroviario o de 
sus Inspecciones.

Material telegráfico y telefónico. (Los 
destinatarios serán precisamente los Je
fes de Telégrafos de las distintas es
taciones telegráficas del Estado o Jefe 
de los Almacenes generales de Madrid.) 

Alcohol para Colegios Oficiales Farma- 
céuricos o Sanidad, siempre que en la 
guía se iiaga constar dicho extremo. 

Artículos sanitarios (algodón, gasas, yen
das. cirugía y material de cura ur
gente).

Cloro líquido, siempre que vaya consig
nado a corporaciones municipales o Em
presas de Aguas.

Lonas para cubrir vagones.
Vencejos.
Semillas.
Piensos.
Azúcar para Colegios Oficiales Farmacéu

ticos.
Material apícola.
Material para la incubación y cría de po- 

lluelos.
Herramientas agrícolas. Se considerarán 

incluidas en esta autorización las hor
cas de madera.

Recambios para maquinaria agrícola. 
Transportes do o para la Jefatura de Ex

plotación de Ferrocarriles por el Esta
do y Compañías de Ferrocarriles en 
general.

Transportes do o para la Fábrica Nacio
nal de Moneda y Timbre.

Acetileno.
Oxígeno.
Aceites lubrificar:fes.
Antieriptogámicos e insecticidas. 
Cubiertas y cámaras para bicicletas. 
FciToaleaciones -previa, indispensable pre

sentación de orden o certificado de la 
Delegación Oficial del Estado en la* 
Industrias Siderúrgicas).

Mecha, • di: amita, detonadores y encen
dedores de seguridad para detonador 
de mina.

Plantas de vivero y sarmiento*.
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Salvo en las estaciones que expresa
mente determine la Delegación del Go
bierno para la Ordenación del Transpor
té, estas mercancías se admitirán sin 
excepción alguna en aquellas estaciones 
que tengan establecida la facturación de 
.mercancías al detalle por direcciones, es 
decir, limitadas para ciertos destinos a 
determinados dias de la semana.
. Artículo 3.° Se tendrá muy en cuenta 

por las estaciones de' ferrocarril, antes 
de facturar, el exigir la guía única de 
circulación a aquellas mercancías que es
tá ordenado deben llevarla.

Articuló 4.° La presente disposición 
surtirá efectos desde el día 1 de mayo 
próximo sustituyendo a la Orden de 28 
de enero de 1950 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 29 de 29-1-50) y las 
rectificación es señaladas en las Ordenes 
de 28 de febrero y 29 de marzo del co
m ente año, (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO números 59 y 91 de 28-2-50 y 

. 1-4-50, respectivamente).
Lo que comunico a VV. EE. para su 

conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 28 de abril de 1950.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos Sres.

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

ORDEN de 27 de abril de 1950 por la 
que se dispone que, en las ausencias 
del Subsecretario de Asuntos Exteriores, 
se encargue el Director general de 
Régimen Interior del despacho y firma 
de los asuntos al mismo encomendados.

Excmo.-Sr.: He tenido a bien disponer 
que, en las ausencias del señor Subse
cretario de Asu: v s Exteriores, se encar
gue V. E. del despacho y firma de los 
asuntos al mismo encomendados.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. |

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 27 de abril de 1950.

MARTIN ARTAJO
Exorno. Si*. D Roberto de Satorres y 

- Vríes, Ministro plenipotenciario. Direc
tor general de Régimen Interior de este 
Departamento.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES de 27 de abril de 1950 por las 

que se nombran Ayudantes de Sección 
del Instituto Nacional del Cáncer a los 
señores que se citan.

limo. Sr.r Vistas las peticiones formu
ladas por don Jorge de Orueta Castañeda 
y don Ignacio* Sánchez de la Mata, en 
solicitud de ser nombrados Ayudantes de 
Sección del Instituto Nacional del Cán
cer, al 'amparo del derecho que les fué 
reconocido en Ordenes de «10 de febrero 
de 1940 y 19 de febrero de 1941, para ocu
par vacantes de dicha naturaleza; 
.^Resultando que por la vigente Ley de 
Presupuestos han sido creadas cuatro 
nuevas plazas de Ayiidantes de Sección 
del menc onado Instituto, dotadas cada 
una'-de ellas con la indemnización anual 
de 7.200 peseta?;

Resultando que por Orden de 10 de fe
brero de 1940*se reintegraba a los inte 
resados a la situación de«excedentes del 
profesorado de Lucha contra el Cáncer 
áue les había sido conferida por Orden 
de .1 de octubre de 1934 v ratificada por 
la de 2 ae m avo.de 1935. oero suspen
dida por la de 18 de marro de ^36. y 
por tanto, con opción a ¿cupar vacan-

oes en la Lucha centra el Cáncer, en 
armonía con sus aptitudes, con las exi
gencias uel servicio .y con las disponi: 
bilidades presupuestarias; i

Resultando que por la Dirección del 
Instituto Nacional del Cáncer se emite 
informe favorable a la petición formula
da por los señores Orueta y Sánchez de 
la Mata;

Resultando que recabado informe de la 
Asesoría Jurídica de este Deoartamento, 
lo emite en sentido plenamente estimar 
torio de las solicitudes de referencia;

Vistas las Ordenes de 1 de octubre de 
1934, 2 de mayo «de 1935, 10 de febrero 
de 1940 y 19 de febrero de 1941, así como 
los precitados informes y lo propuesto 
por esa Dirección General;

Considerando qúe por estar debidamen
te fundamentada la petición de los seño
res Orueta y Sánchez de la Mata, proce
de acceder a lo solicitado;

Considerando que se han cumplido to
dos los requ’sitos legales prevenidos en 
la tramitación del presente exoediente,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
proouesto por esa Dirección General, ha 
tenido a bien nombrar Ayudantes de Sec
ción del Instituto Nac’onal del Cáncer 
a don Jorge de Orueta Castañeda y don 
Ignacio Sánchez de la Mata, cada uno 
de ellos con la indemnización anual de 
7.20Ó pesetas, que percibirán del capítulo 
primero, artículo segundo, gruño sexto, 
concento 15 de la sección tercera del ore- 
suouesto vigente, en virtud del derecho 
aue les había sido recono^ do en la Or
den de 10 de febrero de 1940.

Lo digo a V. I. oara su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 27 de abril de 1950.

PEREZ GONZALEZ 
limo. Sr. Director general de Sanidad. *

limo. Sr.: Vista la peticón formulada 
por don Vicente Gilsanz García, Becario 
del Instituto Nacional del Cáncer, en so
licitud de ser nombrado Ayudante de 
Sección del propio Instituto, al amparo 
de lo prevenido en el artículo 16 del "De
creto de 31 de mayo de 1932, que d'cta 
normas para el funcionamiento del repe
tido Instituto;

Resultando que por la vigente Ley de 
presupuestos ha. sido incrementada en 
cuatro plazas la plantilla- de Ayudantes 
de Sección del Instituto Nacional del C?4n- 
oer, cada una de ellas con la indemniza
ción anual de 7.200 pesetas;

Resultando que el artículo 16 del De
cretó de 31 de mayo de 1932 previene 
que los Becarios del propio Instituto des
pués de seis años de ejercicio en el car
go tendrán derecho a ocupar vacantes 
de Ayudantes de Sección, teniendo dere
cho .oreferente ouien haya hecho labor 
científica meritoria;

Resultando que don Vicente Gilsanz 
García obtuvo por oposición una plaza 
de Becario del Instituto Nacional del 
Cáncer, aprobada en 14 de mayo de 1936 
y que el interesado s'srue desempeñando 
en la actualidad la plaza de referencia;

Resultando que por la Dirección de 
aquel Instituto se emite informe favora
ble a la netirón formulada jx>r el señor 

García-;
Resultando que recabado informe dP la 

Asesoría Jurídica de este Departamento, 
lo em'te. en sentido plenamente estima- 
topn de la solicitud de referencia: .

Vistos el Decreto de 31 de mayo de 
1932, los informes emitidos ñor la Direc
ción del instituto Naciónal del Cáncer y 
la Asesoría Juridíca de estp Departamen
to, así cpmo lo propuesto por esa D rec- 
-áón General;

Considerando que por existir vacantes
>óneas y por esíer debidamente funda

mentada 1¿ pé4ie ;ór d®] señor Gilsanz,
' nepde acceder a lo ^licitado;
Considerando que en la tramitación del

presente expediente se han cumplido to
dos los requisaos .egales prevenidos.

Este Ministerio, de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección General, ha 
ten do a bien acceder a lo solicitado por 
don Vicente Gilsanz García y, en su con
secuencia, nombrarle Ayudante de Secc on 
del Instituto Nacional del Cáncer, con la 
indemnización anual de 7.200 pesetas, que 
percibirá del capítulo primero, artículo 
segundo, grupo sexto, concepto 17 de la 
sección tercera d e l" presupuesto v g'irte.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 27 de abril de 1950.

PEREZ GONZALEZ 
limo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 29 de abril de 1950 por la 
que se anuncia concurso, en turno ordinario 

de traslados, para proveer vacantes 
del Cuerpo Técnico-administrativo 

de este Departamento en los Gobiernos 
Civiles que se indican.

limo. Sr.: Existiendo’ varias vacantes del 
Cuerpo Técnico-administrativo de este 
Departamento en los Gobiernos Civiles 
de las provincias que a continuación se 
relacionan; de acuerdo con el artícu
lo tercero de la Orden de 20 de febrero 
de- 194L se anuncia concurso para su 
provisión, en turno ordinario, así como 
la¿ que se produzcan de resultas o du
rante el plazo de la convocatoria, con 
arreglo a las siguientes bases >

Primera. Podrán concurrir al mismo 
todos los funcionarios de dicha Escala 
en activo que tengan cumplido el perio
do na limo de permanencia en su actual 
destino, según fuera éste adjudicado por 
traslado o permuta. Quedan exceptuadas 
de este requisito los procedentes de opo
sición que se encuentren en el primer 
destino que les filé adjudicado a-1 ingre
sar al servicio del Estado.

Segunda. Como quiera que esta con
vocatoria incluye la provisión de resul
tas por traslado de destino de funcio
narios en activo a las vacantes anun
ciadas, podrán formularse solicitudes pa
ra todas las demás provincias no cita
das en esta convoca tona.

Tercera. Las solicitudes se formularán 
erí el plazo de quince días naturales, que 
terminará el 16 de mayo próximo, a las 
doce / horas, considerándose desestimadas 
las peticiones que en la expresada fecha 
y hora/ no hayan tenido entrada* en el 
Registro General de este Departamento. 
Expresarán ál margen la provincia o pro
vincias que solicitan, y en el texto el 
nombre y apellidos del solicitante, su cla
se, número de Escalafón o el obtenido 
en la última oposición, y destino que 
sirva en la actualidad, siendo cursadas 
necesariamente por conducto del Jefe in
mediato del Gobierno o Centro en que 
presten servicio e informadas por el mis
mo, debiendo hacer constar en dicho in
forme si el interesado reúne las condi
ciones exigidas para tomar parte en el 
concurso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. ' ■ - 

Dios euarde a V. I mufehos años. 
Madrid. 29 de abril de 1950.—P. D., Pe

dro F.v Valladares.

Hmo. Sr. Jefd de la Sección Central de 
este Ministerio. . . . . ■

Relación de vacantes que se citan 
Provincias Vacantes

Madrid .............................  1
C ádiz..........................  „ 1 .
Guadalaiara  ................. 1
Pontevedra .....................  1 .
Sevilla .......     1

Madrid, 29 de abril de 1950.—El Sub
secretario, Pedro Fe VaUadaraa.
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M I N I S T E R I O  DE M A R I N A
ORDEN de 11 de abril de 1950 por la 

que se dispone se cumpla en sus propios 
términos la sentencia correspondiente 
al recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don  J u a n  M a rtore ll 
Babaroni.

Eri el recurso conten cioso-acUninisi rati- 
vo seguido en única instancia ante la 
Sala cuarta del Tribunal Supremo ■ entre 
don .Juan Maríorell Babaroni, demandan
te, representado por el1 Procurador don 
Saturnino López del Olmo, bajo la direc
ción del» Letrado don Hipólito Jiménez 
Coronado, y la Administrador General del 
Estado, demandada, y en sp nombre el. 
Fiscal, sobre revpcación o subsistencia d é 
la Orden del Ministerio de Marina, fecha 
18 de marzo de 1945, que dispuso la ce
santía del señor Martorell en el cargo 
de ,Práctico de Número del puerto de 
Ceuta, se ha dictado con fecha 28 de no
viembre de 1949 sentencia, cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos revocar v re- 
\rocamos la Orden del Ministerio de Ma
rina de 18 de marzo de 1945 por la cual 
se dispuso la cesantía de don Juan Mar
torell Babaroni en el cargo de Práctico de 
Número del puerto de Ceuta.—Así por esta . 
nuestra sentencia, que se publicará en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTAJDO e in
sertará en 1¿ «Colección Legislativa», lo 
pronunciamos, mandamos y fincamos.»

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se cumpla en sus propios térmi
nos la referida sentencia, publicándose 
el aludido fallo en el BOLETIN OFICIAL 
DEL‘ESTADO y «Diario Oficial del Minis
terio de Marina», todo ello en cumpli
miento de lo prevenido en el artículo 84
de la Ley de 22 de junio de 1944.

Madrid, 11 de abril de 1950.
'REGALADO j

Excmos. Sres. ....
Sres. ...

M I N I S T E R I O  D E J U S T I C I A
ORDEN de 27 de abril de 1950 por la 

que se concede permiso a los funciona
rios dependientes de este Departamen
to para que asistan al Congreso de Derech

o Procesal.

Hmo. Sr.: Visto el escrito elevado por 
el Presidente del Instituto Español de 
Derecho Procesal en súplica de que se 
autorice a ios funcionarios de los distin
tos Cuerpos dependientes de este De
partamento para que asistan al Congreso 
de Derecho Procesal que ha de celebrar- 

. se en Madrid en. los días 8 al 13 del pró
ximo mes de mayo,

Este Ministerio ha tenido 3* bien dis
poner que los funcionarios judiciales y 
del Secretariado, y los del Ministerio 
Fiscal, que están autorizados, respectiva
mente, por los Presidentes y Fiscales de

• las Audiencias Territoriales, así como los 
Notarios y Registradores de la Propiedad, 
y siempre que unos y otros reúnan el re-, 
quisito de congresistas, puedan asistir al 
referido Congreso durante las fechas in
dicadas, debiendo dar cuenta a ios Cen-

• tros directivos correspondientes del día 
en que comiencen a usar el permiso y 
del en que se reintegren.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes,

Dios guarde a V. I. muchos años.-
Madrid, 27 de abril de ,1950.

FERNANDEZ-CUESTA

limo. Sr. Subsecretario de este Dopada
mente.

ORDEN de 14 de abril de 1950 por la que 
se nom bra M édico  del R egistro  C iv il 
del Ju zgado M un icipal n ú m ero  3  de  
Valencia a don Eduardo Megías Panadés.

lim a S r.: Visto el expediente instrui
do para provisión 'de plazas vacantes 
en el Cuerpo de Médicos del Registro 
civil,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 11 del Decre
to de 21 de febrero de 1947 y Ordenes de 
5 de julio y 9 de noviembre do 1948. ha 
tenido a bien nombrar Médico propieta
rio de segunda categoría, con destino en 
el Juzgado Municipal núm. 5 de Valen
cia a don Eduardo Megias Panadés, Mé
dico propietario del .Juzgado número 8 
de la misma población, quien habrá de 
tomar posesión del cargo en el plazo y 
con los requisitos establecidos en las dis
posiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 14 de abril de 1950.—P. D., I. de 

Arcenegui

Hmo. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado.

ORDEN de 14 de abril de 1950 por la que 
se n om bra  M édico  del R egistro  C iv il 
del Juzgado M u n ic ip a l n ú m ero  1  d e  
Murcia a don José Ayuso Ayuso.

limo. S r.: Visto el, expediente instruido 
. para la provisión de plazas vacantes en 

el Cuerpo do Médicos de Registrp civil 
Este Ministerio, de conformdtad con .o 

preceptuado en el artículo 11 del Decreto 
de 21 de febrero de 1947 y Ordenes de 
5 de julio y 9 de noviembre de 1948, ha 
tenido a bien nombrar Médico propieta
rio de segunda categoría, con destino en 
el Juzgado Municipal núm. 2 de Murcia, 
a don José Ayuso Ayuso, Médico suponte 
de la misma población, quien habrá de 
tomar posesión del cargo en el plazo y 
con los requisitos establecidos en las dis
posiciones vigentes.

Lo ügo a V. I. para sú conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de abril de 1950.—P. D., I. de

Arcenegui.

limo Sr. Director general de los Registros 
y del Notariado,

ORDEN  de  14  de  abril d e  1950  por la  
que se n om b ra  M éd ico  d e l R eg istro  
Civil del Juzgado M unicipal núm ero 
1 de Madrid a  don  Sebastián  G arcía  
Alvarado.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
para la provisión de plazas vacantes en 
el Cuerpo de Médicos del Registro civil,

; Este Ministerio, de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 11 del D e-.! 
creto de 21 de febrero de 1947 y Ordenes ¡ 
de 5 de Julio y 9 de noviembre de 1948, it

 lia tenido a bien nombrar Médico pro- 
j Dietario de primera categoría, con des- 
i tin:. en el Juzgado Municipal núm. 1 de 
• Madrid, a don Sebastián García Alvarár 
; do, Médico propietario del .Juzgado Mu- 
!. nicip.M núm. 1 de La.?! Palmas, quien ha- 
: brá de lomar posesión del cargo en el 
j plazo y con los requisitos establecidos en 
í lad isposiciones vigentes.
\ Lo digo fi V. L para mi conocimiento 
i y efectos.
i Dios guarde a V. I. muchos a..os. 
i Madrid, 14 d(> abrí1* de 1950.--P. D., I  d*.
| Arcér.cgm.
) limo Sr. Director general do áxs Regis- , 
[ iros y del Notariado.

 ORDEN d e  2 1 d e  a b ril d e  19 5 0  p o r la  
que se re s u e lv e  e l  c o n c u r s o  a n u n c ia d o  

para l a  p r o v i s i ó n  d e  l a s  F i s c a l í a s  
vacantes en lo s  Ju z g a d o s  M u n ic ip a le s  
y  C om arcales que  se  re la c io n a n .

[ limo. Si*. • Visto el expediente instn.fi-
j do para la provisión 'del cargo de Fiscal 
i en j o s  Juzgados Municipales y Comar- 
¡ calos a que "se refiere convocatoria del 
i concurso anunciado en el BOLETIN 
i OFICIAL DEL ESTADO de 23 de marzo 
¡ del presento año.
j Esto Ministerio, de conformidad con lo
j establecido en el articulo 31 del Decreto 
j orgánico do 5 de julio Ue 1945, lia acor- 
| dado nombrar para el desempeño do di- 
i cho cargo en las Fiscalías de Vas Juzga- 
] des que se citan y demás que comprenda 
] su jurisdicción, a los Fiscales que a con- 
| tinuación se relacionan:
; Nombre y apellidos y Fiscalías:
i D. Emilio Viguera Franco.—Caraban-
¡ chel Bajo.

D. Ant onio Valero A lufre.—Sagunto. 
j D. Juan Torres García.-—MotriL
i D. Fausto Moreno Moreno—Santa Ma

ría de Nieva.
D. Pedio Padrón QUevedo.—Teldo.
D. José Luis Mansanet, Ribes.—A’.coy.
D. Fidel Alonso Salvador. —, Villarro- 

blodo. x t
D. José Ruiz y Sánchez.—Madrideños.
D. Leopoldo. Jiménez. Padrón.—Muía.
D. Mateo Muñoz Gómez.—Ceuta. 1 
D. Carlos Pardo Menéndez.—Vivero 
D. Víctor Fajarnos Plá.—Dolores.

‘ Estos funcionarios d e b e r p o s e s io n a r - ,  
se de sus respectivos cargos en el plazo 
y forma que establee el citado Decreto 
orgánico.

Lo que digo a ' V. I.. para su conocí-' 
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 21 de abril de 1950.—P. D.. I. da

Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justi
cia Municipal.

ORDEN de 22 de abril de 1950 por la que 
se dispone cause baja  definitiva en  el 
Escalafón  del C uerpo de P risiones a l 
Jefe de Negociado de  segu n d a  c la se  
don José Rosa Ortiz.

■limo. Sr.; Esto Ministerio ha tenido a 
L:en disponer que el Jefe de Negociado 
de segunda clase del Cuerpo Especial de 
Prisiones, con destino en la de partido 
de Pozoblanco, don José Rosa Ortiz, 
cause baja, definitiva en el Escalafctfi ■ 

/de los de su clase del referido Cuerpo, a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 562 . 
del vigente Reglamento de los Servicios 
de Fr.Lories.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento > 
y efectos '

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
.Madrid, 22 de abril de 1950.—Por de- • 

| legación, I de Arcenegui.

i limo. Sr. Director general de Prisiones



B. O . del E.— Núm. 120  30 abril 1 9 5 0                    1 8 8 9

MINISTERIO D E  HACIENDA
ORDEN de 28 de abril de 1950 por la

que se señala el recargo que debe co
brarse por las Aduanas en las liquidaci
nones de los derechos de Arancel du
rante el mes de mayo de 1950.
limo. Sr,: De conformidad con lo pre

venido en el Decreto de este Departa
mento ministerial, fecha 21 de junio de 
1940, inserto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO ríe '27 del mismo mes, 1 

Este Ministerio ha acordado que en las 
liquidaciones de los derechos de Arancel 
correspondientes a las mercancías im
portadas y exportadas por las Aduanas 
durante el próximo mes de mayo, y cuyo 
pago haya de realizarse en billetes del 
Banco de España, en vez de hacerlo en 
moneda oro. el recargo, que por el ex- 

. presado concepto aplicarán las Aduanas 
será de doscientos cincuenta y siete en- 
teros y setenta centésimas por ciento.

Lo que comunico a V. I. pava su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde $ V. I. piuchos aftas. 
Madrid* 28 de abril de 1950.

J. BENJUMEA 
limo. Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDEN de 11 de abril de 1950 por la 
que se declara La caducidad de los per
misos de investigación «Gabrielita», 
número 1.52:6 «Soledad», número 1.527, 
y Adela, número 1.526, de la provincia 
de Madrid.
timo Sr.: Vistos los escritos presentados 

por don José Martínez Perales, en fecha 
24 de diciembre de 1949, titular de los per
misos de investigación «Gabriélita», 1.526; 
«Soledad», número 1.527, y «Adela», núme
ro 1.528, de mineral de volframio y estaño, 
del término municipal de Colmenar Vie
jo, provincia de Madrid, en los que re* 
nunc a a los derechas adquiridos sobre 
los mismos,

Vistos los artículos 170 y 172 del Regla
mento general para el Régimen de la 
Minería, de 9 de agosto de 1946;

Resultando que el Ingeniero Jefe del 
Distrito Minero remite, con los escritos 
de renuncia, las cartas de pago justifica
tivas de estar al corriente en el abono d:l 
canon de superficie;

Considerando que el artículo 170 del 
citado' Reglamento determina como causa 
de caducidad la renuncia voluntara por 
parte del interesado, circunstancia q-»o 
concurre en este caso,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Miñas y Combusti
bles, ha resuelto declarar !a caducidad 
de los permisos de investigación «Gabrie- 
lita, número 1.526; «Soledad», número 
1.527, y «Adela», número 1.528, de 1¿« pro
vincia de Madrid, onbücándose esta re
solución én el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el de la prov ncia, con la 
advertenciar de que no se ^Inútúvm soli
citudes de permsos de investigación o 
concesiones de explotación en el terreno 
comprendido por los mismos hasta que 
hayan transcurrido los ocho días siguien
tes a la Diiblicación. de su caducidad en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. ' 

Lo que comunico .a V. I. para su ca  
nocim'ento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de abril de 1950.—Por de

legación, E Merello.-
limo, Sr. 'Director general de Mina.s 

Combustibles.

ORDEN de 25 de abril de 1950 por la 
que se concede un mes de licencia a 
don Antonio Roldan Parralejo.

)lmo Sr,: Vista la instancia del ̂ inge
niero primero del Cuerpo de Ingenieros 
Industriales él servicio de este Departa
mento, afteto a la Delegación de Indus
tria de Madrid, don Antonio Roldan Pa- 
rralejo, pqr la que solicita un mes de 
licencia, sin sueldo, por asuntos particu
lares;

Vistos los artículos 31, 32, 33 y 34 del 
Reglamento de 7 de septiembre de 1918, 
así como el informe favorable del Inge
niero Jefe de la expresada Dependencia, 

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder a don Antonio Roldán Parralejo 
un mes de licencia para asuntos particu
lares, sin. sueldo, que se contará a partir 
del dia 1 del presente mes de abril.

Lo que comunico a V. L para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. .
Madrid, 25 'de abril de 1950.—Por dele

gación, E. Merello.
lim o. sr. Director general de Industria.

  ORDEN de 18 de abril de 1950 sobre obligatoriedad 
  de prácticas en motar para 
  mandar máquinas, a los Maquinistas Na

vales.

| limo. Sr.: El aumento constante v 
; progresivo que viene observándose en el 

empleo de los motores de combustión in
terna en los barcos mercantes, v en es
pecial por los de pesca y pequeño tonela
je, plantea un problema en el personal 
de máquinas, ya que hay Primeros y Se
gundos Maquinistas Navales que no cuen
tan con los cien días de prácticas de mari 
a bordo de buques de motor, que exige, 
como mínimo, la Orden ministerial de 21 
de noviembre de 1932 («Diario Oficial del 

i Ministerio de Marina» número 278), los 
cuales no tienen los conocimientos y prác
tica necesarios para el manejo de dichos 
motores, cada día de mayor potencia y 
responsabilidad.

Én su consecuencia, y a fin de resolver 
el problema planteado por dicho perso
nal, vengo en disponer 

Primero. Los Primeros y Segundos Ma
quinistas Navales que no hayan efectuado 
cien días de prácticas reglamentarias en 
buques de motor tendrán que acreditar 
haber estado embarcados cien días de 
mar en buques de dicha clase, como Ma
quinistas, antes de poder eiñbarcar como 
Jefes de Máqirna en buques a motor, de 
cualquier tonelaje y potencia.

Segundo. Los certificados acreditati
vos de haber navegado durante cien días 
en buques de motor, como Maquinista, 
se expedirán en las Comandancias o Ayu
dantías de Marina, a la vista (del rol o 
las hojas de servicio dé los interesados 
(debidamente legalizadas), por los Oficía
les encargados del Despacho de buques, 
con el visto bueno del Comandante de 

• Marina. En las Ayudantías de Marina 
i que no tengan Oficial encargado dél des- 
| pacho de buques, las certificaciones serán 
; legalizadas por el Ayudante de Marina, 
I con el visto bueno del Comandante de 
I Marina de la Provincia Marítima corres- 
| pondiente.

Tercero. Caso de no existir Segundos 
Maquinistas Navales que reúnan las con
diciones anteriores, los Comandantes de 
Marina podrán, según prescribe la nota 
del Cuadro indicador de la Oficial'dad de 

¡ máquinas de las «Disposiciones reelamen- 
tarias sobre tripulaciones de buques mer
cantes». enrolar, en buques de menos de 
400 toneladas, a Mecánicos Navales , o Fo
goneros habilitados, según se trate de 

! buques de motor o vapor, como Segundos 
1 Maquinistas o Maquinista» Subalterno*

D cho personal embarcará por un tiem
po mínimo de un año, salvo ios motivo» 
de desenrolamiento previstos en las lo® 
gislaciones laboral y disciplinaria de la 
Marina Mercante, transcurr do el cual, si 
.solicitara dicha plaza de Segundo Mar 
quinista o Maquinista Subalterno un Se
gundo Maquinista Naval que tuviera cum
plidas las condic ones reglamentarias, ten* 
drá derecho preferente a ocuparla, de
biendo ser desenrolado como tal Segunda 
Maquinista- o Maquinista Subalterno el 
Mecánico Naval o Fogonero habilitado 
que hasta ese momento la desempeñara, 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de abril de 1950.—Por de- 

leeación, el Subsecietario de la Marina 
Mercante, Jesús M* de Rotaeche.
limo. Sr. Subsecretario de la Marina 

Mercante.
6res. ...'

ADMINISTRACION CENTRAL
 

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION 

Dirección General de Sanidad
Haciendo público las permutas solicitadas

por los señores que se indican.

Don José Pargada Palma y don Ma
nuel Gómez Romera Practicante de Asis
tencia Pública Domiciliaria con destino 
en las plazas dé los Ayuntamientos de 
Alcalá del Valle (Cádiz) y Almargen (Má
laga), respectivamente, d rigen instancia 
a este Departamento solicitando permu
tar las plazas de referencia.

Y con el fin de que tenga lugar el de
bido cumplimiento de los, preceptos con
tenidos en la Orden ministerial de 26 de 
julio de 1943, se hace pública la petición, 
de permuta aludida en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ES.TADÓ. a fin de que los 
demás Practicantes o los Ayuntamiento» 
interesados puedan formular reclamacio
nes, si lo estiman conveniente, cuya per
muta tendría lugar si en el plazo y eon-

, diciones señaladas en la Orden nrniste* 
rial citada no se hubiese formulado re
clamación alguna.

Lo qué hace público para general 
conocimiento y oportunos efectos.

Madrid, 24 de abril de 1950.—EL Di
rector general, José A. Palanca.

Don Pedro Sancho Prieto .y don Jeró
nimo Sánchez García, Médicos del Cuer
po de Asistencia Pública Domiciliaria, con 
destino en las plazas de los Ayuntamien
tos de Narros de Matalayegua y Villaseco 
de los Reyes (Salamanca), resuectiva- 
mente, dirigen instancia a este Departa
mento solicitando permutar las plazas de 
referencia.

Y  con el fin de que tenga lugar el 
debido cumplimiento de los preceptos con
tenidos en la Orden ministerial de 26 
de 1ul;o de 1943, se hace pública la pe
tición de permuta aludida en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, a fin de 
que los demás Médicos o los Ayuntamien
tos interesados puedan formular reclama
ción, si ló estiman cónveniente, cuya per
muta tendría lugar si en el plazo y con
diciones señaladas en la Orden ministerial 
citada no se hubiese formulado reclama
ción alguna.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y oportunos'efectos.

Madrid, 18 de abrU d* 1950.— El Di- l 
rector general, José A. Palanca»
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Nombrando Inspector Farmacéutico Muni
cipal, en propiedad, del partido de Ai
guaviva a don Carlos Cardelús Dalfo.

 Por Orden ministerial de 11 de agosto 
de 1949, publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO correspondiente al 
oía 20 del mismo mes, fueron resueltos 
los concursos para la provisión, en propie
dad, de vacantes de Inspectores Farma
céuticos Municipales, que habían sido 
anunciadas en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 22 de marzo del 
pasaoo año de 1949.

En dicha Orden ministerial'se consig
naba que ej concurso correspondiente a 
la plaza de Aiguaviva, de la provincia 
de Gerona, quedaba pendiente de reso
lución por incidencias,

Esta Dirección ‘General de Sanidad,. de 
conformidad con lo dispuesto en ia Orden 
ministerial de convocatoria, de 23 de enero 
de 1946, y Orden circular ae esta Direc
ción de 2 de abril del mismo año, una 
Vez ^claradas las incidencias por las que 
quedó pendiente de resolución y valora
dos los méritos de los concursantes, de 
acuerdo con los artículos 24 y 25 del Re
glamento del Cuerpo de Inspectores Far
macéuticos Municipales, fecha 14 de ju
nio de 1935, y iem ái circunstancias seña
ladas en estas disposiciones, y a propuesta 
dé la Inspección General de Farmacia, ha 
témdo por conveniente resolver el expre
sado concurso, nombrando a don Carlos 
Cardelús Dalfo Inspector Faníiacéutteo 
Municipal, en propiedad, de* partido de 
Aiguaviva, de la provincia de Gerona.

Lo que se hace público para general co
nocimiento.
.Madrid, 22 de abril de 1950—El Direc

tor general, José A. Palanca^

Anunciando concurso-oposición entre Mé
dicos españoles para proveer una plaza 
de Profesor titular encargado de la en
señanza de Puericultura Prenatal en la 
Escuela Nacional de Puericultura.

Vacante en la Escuela Nacional de Pue
ricultura una plaza de Profesor titular 
encargado de la enseñanza de Puericul- 
cultura Prenatal, dotada con el haber 
anual de 6.000 pesetas;

Esta Dirección General, en Cumplimien
to de lo dispuesto en Orden de 24 de 
marzo del año en curso, convoca concur
so-oposición entre Médicos españoles para 
la provisión <je dicha vacante y con arre
glo a las siguientes norteas:

1.a Los aspirantes habrán de ser es
pañoles. Licenciados o Doctores en Medi
cina y Cirugía, aptos físicamente para el 
desempeño de cargos públicos y carecer 
de antecedentes penales.

2.a Los aspirantes dispondrán de un 
plazo de treinta 'días hábiles, a partir 
del siguiente al de la publicación de la 
presente en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, para presentación de instancias 
en el Registro' de> esta Dirección Gene-

' ral (plaza, de España, Madrid), acompa
ñadas de los siguientes documentos:

a) Partida de nacimiento, debidamente 
legalizada si ha sido expedida fuera de 
la Audiencia territorial de Madrid.

b) Título académico de Doctor o Lir 
cenciado o, en su defecto, copia notarial 
del mismo o certificación académica equi
valente.

c) Certificación negativa del Registro 
Central de Penados y Rebelde^.

e) Caso de estar desemoeñando cargo 
público, los aspirantes acompañarán cer
tificación. del resultado favorable recaído, 
en la depuración político-social a que fue
ron sometidos con arreglo a la Ley de 10 
de febrero de 1939. En caso, contrario 
acompañarán certificación de, adhesión al 
Glorioso Movimiento Nacional, expedida 
precisamente por el Excmo Sr. Goberna
dor civil de la provincia de residencia o 
por la Delegación Provincial de informa
ción e Investigación de F. E. T. y de 
las J. O. N. S. de la provincia respectiva.

f) Justificante expedido por la Auto
ridad competente1 de hallarse compren
dido el aspirante* en alguna de* las pre
ferencias establecidas por la Ley de 25 
de agosto de 1939. asi como en ei Decre
to de 7 de mayo de 1942, en relación con 
Caballeros mutilados, ex combatientes, 
voluntarios de la División. Azul, ex caut i
ves, etc., cuyos preceptos serán de obser
vancia, en el concurso-oposición. A dicho 
justificante unirán declaración jurada de 
no habar obtenido cargo oficial bajo dicha 
condición de preferencia.

g) Declaración ,-juradas de no haber 
side expul: do de ningún Cuerpo del 
Estado, Provincia o Municipio mediante 
expediente gubernativo, ni encontrarse 
sometido a él en el momento de la ins
cripción.

h) Cuantos méritos y servicios profe
sionales qpiera alegar el aspirante, ha
ciéndose constar que. de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 11 del Decreto 
de 19 de septiembre de 1935, tendrán ca
rácter preferente entre los méritos la 
posesión del título de Médico Puericul
tor 'en primer lugar y el de Oficial Sani
tario en segundo

3.a Los aspirantes satisfarán en el mo
mento de la inscripción 75 pesetas en 
concepto de derechos de examen.

4.a El Tribunal que ha de juzgar el 
presente concurso-oposición será designa
do oportunamente, por esa Dirección Ge
neral, de acuerdo con lo prevenido en el 
Decreto de 9 de noviembre de 1939.

5.a Los ejercicios de oposición, de con
formidad con lo establecido en la Orden 
de la Presidencia de 6 de marzo de 1942,

. darán comienzo transcurrido que sean 
tres meses desde la fecha de la publica
ción de la presente en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, y serán cuatro:

1.° Escrito, consistente en la exposi
ción, en el plazo de una hora, de los 
méritos y antecedentes profesionales y 
en la especialidad del opositor.

2.° Oral, consistente en desarrollar, 
en el plazo máximo de‘ una hora, cinco 
temas, sacados a la suerte por cada opo
sitor de los que constituyen el programa 
adjunto.

3.° Clínico, a desarrollar en ia forma 
que mejor estime el Tribunal y a realizar 
en -el plazo máximo de una hora.

4.° Explicación de una lección elegida 
por el opositor entre tres sacados' a la 
suerte del programa y siéndole facilitado 
para la prepafación de la 'misma cuanto^ 
medios juzgue necesarios, disponiendo para 
ello del plazo de cuatro horas.

6.a Los ejercicios escritos serán leídos 
públicamente por cada uno de los oposi
tores. Siendo eliminatorios dichos ejerci
cios, será preciso que los opositores ob
tengan una puntuación mínima de 25 
puntos, quedando facultado cada miembro 
del Tribunal para otorgar de 0 a 10 pun
tos. Dichas puntuaciones se harán públi
cas a la terminación de cada ejercicio.

7.a Una vez realizados ios ejercicios 
de oposición y valorados los méritos de 
los aspirantes, el Tribunal elevará a esta 
Dirección General la correspondiente pro
puesta de nombramiento para el cargo 
objeto del coneurso-oposición/

8.a El expediente del presente concur
so-oposición será sofpetido a los efectos de 
su legal tramitación, a informe del Con
sejo Nacional de Sanidad.

Madrid. 26 de abril de 1950.—El Direo. 
tor general, José A. .Palanca.

Temario de Puericultura Prenatal
Tema 1. Puericultura.—Su finalidad.— 

Puericultura prenatal.—Labor de la Escue- 
- la Nacional de Puericultura. — Materno*

logia.
Tema 2. Formación prenupcial.—Euge

nesia.—Sus relaciones con la Puericultura 
y normas de aplicación a la misma.

Tema 3. Menstruación y ovulación.— 
Fisiopatología de estos procesos en rela
ción con la esterilidad.

Tema 4. Inseminación.—Emigración de 
los gameto». — Fecundación. — Fitopatolo

gía de estos procesos en relación con l a  
esterilidad.

Tema 5. Clasificación y diagnostico de 
las causas de esterilidad.

Tema 6. . Profilaxia tratamiento y pro
nóstico de la í\>ienl’d:id.

Tema 7. Aaidamiento ovillar.--Fií-iopa 
toloaia del en i be-rezo en «'elación cóu la in 
fertilidad.— Profilaxis de ia infertilidad.

Torna 8. H o r e n c í a .  Estudio df* la - 
misma.

Tema 9. Modificaciones producidas por 
la gestación en el organismo nía temo.

Tema 10. Concepto etiopátogénico de 
la infección puerperal • como base de las, 
normas generales para su profilaxis.—Es
tudio de éstas.—Consecuencias de la in
fección puerperal en maternología.

Tema 11. Morbilidad y mortalidad ma
ternas.

Tema 12. Mortinatalidad. — Profilaxis 
de la misma.

Tenia 13. Importancia de la vigilancia' 
médica en la gestación.—Profilaxis de los 
riesgos del parto. Sus resultados prác
ticos.

Tema 14. Infecciones atildas y gesta
ción.

Tema 15. Higiene de in gestación.—Ali
mentación de la embarazada.

Tema 16. Higiene de la mu jet en las 
distintas edades.—Cultura física é inte
lectual de la m uW  desde el punto dé la 
maternología.—Obrerismo en la mujer 
como problema médico-social.

Tema 17 Diagnóstico clínico de la 
gestación. Exploración obstétrica.

Tema 18. Diagnóstico radiológico en la 
gestación y en el parto. Técnicas, posibi
lidades, ventajas e inconvenientes del 
mismo. > -

Tema 19. Endocrinología de la placen
ta.—Diagnóstico biológico de la gestación.

Tema 20. Anestesia y analgesia en 
obstetricia.

Tema 21. Efectos del parto y de las 
actuaciones terapéuticas durante éste en 
el organismo materno.

Tema 22. Efectos del parto y de las 
actuaciones terapéuticas durante éste en 
el organismo fetal.

Tema 23 Sífilis y gestación. Sífilis con- 
génita. Profilaxis y tratamiento.

Tema 24.' Tuberculosis y gestación.— 
Problemas médico-sociales que plantea. 
Profilaxis y tratamiento.

Tema 25. Gonococia ' femenina. — Sií 
trascendencia médico - social. Profilaxis y . 
tratamiento.

Tema 26. Aparato digestivo en sus re
laciones con la gestación.

Tetea 27. Enfermedades del corazón én 
el embarazo y parto.—Profilaxis y trata
miento.

Tetea 28 Anemias en el embarazo. 
Diagnóstico, profilaxis y tratateiento.

Tema 29. Aborto en sus diversas for
mas.—Su profilaxis médico-social.

Tema 30. Clínica del parto normal.— 
Curso.—Pronóstico - Dirección.—Juicio cri
tico sobre su asistencia en clínica o en 
domicilio.

Tema 31. Fisiología y clínica del puer
perio. — Conducta a seguir durante el 
mismo. 

Temá 32 Patología del alumbramiento.' 
Profilaxis y tratamiento.

Tema 33. Embarazo .ectópico.*—Formas. 
Etiología Diagnóstico y tratamiento.

Tema 34. La placenta anormalmente 
inserta. Sus formas.—Etiología. > Patogenia 
y tratamiento.

Tema 35. . Situación, actitud, presenta
ción y-" posición del feto.—Frecuencia ' y 
pronóstico matemo-fetal en cada caso.. 
Importancia del reconocimiento prenatal 
a este respecto.

Tema 38. Operaciones am plificadoras 
del canal blando del parto.—Idem sobre 
el canal óseo.—Juicio crítico v pronósti
cos materno y fetal en cada caso.

Tema 37 Fórceps — Modalidades de 
aplicación. — Condiciones. — Indicaciones, 
Técnicas — Juicio crítico —Pronóstico ma
terno y fetal

Tema 38. Versión—Sus forma».—Indi-
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raciones.—Técnicas. — Juicio crítico.—P ro
nóstico materno y fetal

Tema 39. El parto en las estenosis pel
vianas.—Asistencia. Medidas profilácticas. 
Tratamiento. Pronóstico materno y letal.

Tema 40. Operación cesárea.—Sus for
mas.—.indicaciones.—Pronóstieos materno 
y fetal.

Tema- 41. El recién nacido normal.— 
Características morfológicas y fisiológicas. 
Primeras manifestaciones vitales y cuida
dos al recién nacido.

Tema 42. El prematuro y el débil con- 
grénito. — Características morfológicas y 
fisiológicas.—Atención y cuidados a los 
snísmos.

Tema 43. Ei parto provocado.—Sus in
dicaciones y técnicas.—Breve reseña so
bre las emhriotomias.—Su valor desde el 
punto de v ís t í i  de la Maiernología.

Tema 44. Roturas uterinas.—Cansas y 
mecanismo. — Diagnóstico, pronóstico y 
t ratamíento.

Tema 45. Gostosís.—Profilaxis y trata
miento de las mismas.

Tema 46. Oftalmía del recién nacido.— 
Bu pronóstico y profilaxis.—Afecciones del 
ombligo.—Otras afecciones no eongéníias 
del recién nacido.

Tema 47. Malformaciones congénitas,— 
Clasificación. Diagnóstico y oonducui a 
seguir ante ellas.

Tema 48. La asistencia médico-social 
de la maternidad.—El seguro de enfer
medad.

Terna 49. Erir.oblnstosis feral.—Cuadro 
clínico. — Patogenia. — Diagnóstico y tara- | 
péutlea.

Tema 50. Ley de Sanidad que regula j 
tos Servicios da Puericultura,

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de la Deuda y 

Clases Pasivas
Anunciando las series y números de las 

carpetas provisionales de Deuda Amor
tizable al 4 por 100 anual , exenta de la 
Contribución de Utilidades, de 1.º de ju
nio de 1948, emitidas en virtud de la Ley 
de 22 de diciembre último y Orden m i
nisterial de 24 del mismo mes, a ef ec
tos de su contratación en las Bolsas 
de Comercio, con el fin de dar cum
plimiento al artículo 28 del Reglamen
to de dichos Organismos.

Autorizada por o i artículo primero de 
Ja Ley de 22 de diciembre de 1949 y Or
den ministerial de 24 del mismo mes, la 
ampliación de la Deuda Am ortizare ael 
listado ai 4 por 100 de interés anual, 
exenta de la contribución de utilidades, 
emisión cíe i.° de junio de 1948, la D i
rección General de la Deuda y Clases 
Pasivas ha procedido a la emisión de las 
siguientes Carpelos provisionales de la 
mencionada Deuda:

Serie A, de 1.000 pesetas, números
497.566 al 524.185.

Serie B, de 5.000 pesetas, números
255.081 ai 280.200.

Serie C, de 10.00 pesetas, números
$4.373 al 91.301).

Serie D, de 25.000 pesetas, números
83.751 al 36.520.

Serie E, de 50.000 pesetas, números
16.876 al 18.260.

Por un total de 360.000.000 de pesetas 
nominales, representadas por 62.823 Car
petas.

Los Intereses serón satisfechos por tri
mestres vencidos en l.°. de marzo, 1.° de 
fcinio, L° de septiembre y 1A de diciem

bre de cada año. Los expresados valores .
tienen la consideración de efectos públi
cos. !

Verificada con arreglo a los preceptos \ 
antes citados la emisión de las Carpe- ; 
tas provisionales reseñadas, confecciona- \ 
das por la Fábrica Nacional etc Moneda ¡ 
y  Timbre, saldrán a contratación pública , 
en cuanto el Ministerio de Hacienda se j 
sirva dar la autorización determinada en i 
el Reglamento as Bolsas de Comercio. ] 
para cumplimiento de su artículo 13. a ; 
cuyos efectos se hrce la presente tu ser- j 
cion. j

Madrid, 14 de abril de 1850.—EI Di- j
rector general, Federico G, Gerardo. i

MINISTERIO DE INDUSTRIA  
Y COMERCIO

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Anunciando el extravío  de la guia de cir
culación que se cita.

I
»S'e pone en conocimiento de las Dele= 

gac'ones Provinciales y Locales de Abas- ! 
lucimientos y Transportes, Fiscalías de í 
Tasas y Autoridades gubernativas que ha ’ 
sufrido extravío la guía dé circulación í 
siguiente: ¡

Serie AB-1, rúim. 4.300, "expedida por la 
Delegación Prov.ncial de Abastecimientos 
y Transportes de Albacete, amparando el 
transporte ele 267 kilogramos de artículos 
de racionamiento, desde Albacete a Cau- j 
cíete (Albacete), consignados a la «Cocpe* ! 
xaciva de Educación Nacional». j

Por los Servicios de Inspección de -os \ 
mencionados Organismos y Agentes de ia ! 
autor dad se ejercerá la debida vipúian~ j 
cía en averiguación de su paradero/dan- ¡ 
do cuenta inmediata a esta Comisaria Go- I 
nera'i en el caso de ser hallada y cornum- ! 
cando, al propio tiempo, el nombre v , 
circunstancias de la persona o entidad que í 
transportase con ella. 1

Madrid, 24 de abril de 1950.—El Co- ¡ 
misarlo general, José de Corral Sais.

Anunciando el extravio de las guías de 
circulación que se indican. i

Se pone en conocimiento de las Dele- i 
gaviones Provinciales y Locales de Abas- j 
i «cimientos y Transportes, Fiscalías de 
Tasas y Autoridades gubernativas que \ 
han sufrido extravio las guías de circu
lación siguientes:

Serle VA-2. número 40382, expedida, por 
la Inspección del Servicio de la Chata
rra de Vallacíolid, la cual amparaba el 
transporte cíe 8.000 kilogramos de chata- 
ira de hierro dulce y 2.000 kilogramos do 
híeiTo aprovechable, comprados en Aran- 
da de Duero (Burgos). j

Serie T-4, número 1949, expedida por 
el Distrito Forestal de Tarragona, am
parando ei transporte de 3.000 kilogra
mos de nía aera desde Llorach a Molíns 
de Rey, figurando como consignatario de 
},i 'misma don Ramón Rodón y como des- ¡ 
tinatario don Miguel Roig.

Por las Servicios do Inspección de los 
mencionados Organismos y Agentes de i 
la Autoridad se ejercerá la debida vigi- I 
lancia en averiguación de su paradero, ¡ 
dando cuenta inmediata a esta Comisa- i 
ría General en el caso de ser halladas y 
comunicando al propio tiempo el nom
bre y circunstancias de la persona o En
tidad que transportase con ellas.

Madrid, 22 de abril de 1950.—El Comi
sario general* José de Corra-l"Sai8» ¿

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

Instituto Nacional de Colonización
Haciendo público la expropiación por este 

Instituto de las fincas que se mencio
nan y señalando fecha y hora para el 
levantamiento de las actas previas a la 
ocupación.

Declarada de interés social por Deere* 
to de 18 de noviembre de 1949 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 14-12-49) la 
expropiación por el Instituto Nacional de 
Colonización de la finca «La Quintería», 
sita en el término municipal de Villa- 
nueva de la Reina (Jaén) asi como la 
urgente ocupación del .citado inmueble, 
coñ arreglo a lo establecido en la Ley 
de 7 de octubre de 1939, se publica, en 
cumplimiento del artículo tercero de Va 
misma, el presente anuncio, haciendo sa
ber a ios propietarios y titulares de de
rechos afectados inscritos en los Regis
tros públicos, que ei día 19 de m a y o 
de 1950,. a las once horas y en la finca 
«l.:a Quintería», se procederá al levanta
miento del acta previa a la ocupación de 
la misma, debiendo advertir a los inte
resados que podrán hacer uso de los de
rechos que les concede el articulo cuarto 
de la mencionada Ley.

Madrid, 24 de abril de 1950.—El Direc
tor general, F, Montero.

829—A, C,

Declarada do interés social por Decre
to de 20 de enero de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL BEl ESTADO de 5 de febrero 
de 1950) la expropiación por el Instituto 
Nacional cíe Colonización de la, finca «La 
Yedra», sita en e'i término municipal de 
Los Villares (Jaén), asi como la urgente 
ocupación ael citado inmueble, con arre
glo a lo osiahlacido en la Ley de 7 de 
octubre d•? 1939, se publica, en cumpli
miento dei artículo tercero de la misma, 
el presante anuncio haciendo saber a 
ios propietarios y titulares de derechas 
a i petados inscritos en los Registros pú
blicos que el día 22 de mayo, a las once 
lloras y en la finca «La Yedra», se pro
cederá «1 levanta miento del acta previa, a. 
ia ocupación de la misma, debiendo adver
tir a los interesados que podrán hacer uso 
de los derechos que les concede el articu
lo cuarto de la mencionada Ley.

Madrid, 24 de abril de 1950.—El Direc° 
tor general, F. Montero,

827—A. O,

Declarada de interés social por Decreto 
de 9 de diciembre de 1949 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 21 de diciem
bre de 1949) ia expropiación por el Ins
tituto Nacional de Colonización de la 
finca «Dehesa Casasolilla», sita en el tér
mino municipal de Ciudad Rodrigo (Sa
la manca), asi como la urgente ocupación 
dei citado inmueble, con arreglo a lo 
establecido en )a Ley de 7 de octubre 
do 1939, se publica, en cumplimiento del 
artículo tercero de la misma, el presente 
anuncio haciendo saber a los propietarias 
y titulares de derechos afectados inscritas 
en is Registros públicos, que el día 19 de 
ni a vo de 1950, a las once horas y en la 
finca «Dehesa Casasolilla», se procederá, 
al levantamiento del acta previa a la 
o cu Dación de la misma, debiendo advertir 
a los interesados que podrán hacer uso 
de los derechos que les concede el ar
tículo cuarto de la man clonada Ley.

Madrid. 24 de abril de 1950.—El Direc» 
tor general, F. Montero,

828—A. a
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Resolviendo concurso de Peritos Agrícolas
de este Instituto.

En uso de las atribuciones que le con
fiere la base quinfa de ia Orden del Mi
nisterio de Agrien Hura du 17 de noviem
bre üq 1949, am pliada por la de 26 de 
enero del año actual (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 27 de ren o m b re  y 31 
ae enero último) por la que se convoca 
concurso para proveer 16 placas de Pe- 
r  *<>& Agrícolas en este Institu to , y de 
conformidad con ia propuesta form ulada 
por ios asesores que ia misma señala,

Esta Dirección G eneral ha acordado 
designar para ocupar las vacantes corres
pondientes a los Peritos Agrícolas que a 
continuación se relacionan» por el orden 
con que figuran, los cuales habrán  de que
dar .sujetos_económica y .adm inistrativa
m ente ai. R egiam ente "de Personal vi
gente;

Núm,

1. D. Jesús C astro Lario.
2. D. M anuel Yerra Agrá.
3. D. José Leirado Pajares,
4. D. César Mínguez cíe la Rice,
ó. D. Andrés Borderias M artin.
6. D. Francisco José Angulo y ¿uvarez

de Lasarte.
7. D. Luís Solís Lloróme.
3. D. Felipe Pou Días.
9. p . Pedro M.a San M'guel B ron te.

10. p , Francisco Rodríguez P radJlo.
11. D. Rafael Corbí Gómez.
12. D. José M.n Fernández. M artínez.
13. D. Fen'-nndo Tapia-Ruano y Hodri"

gáñez.
14. D. José Roeos C nrtalap iedra.
LE D. José Juan Alvimíras Durán.
16. D. jo sé  Lernando Colom Iglesias.
Dios auartíe a V. S. muchos aftas.
M adrid. 26 de abril de 1950,—52 Direc

to r general, ja Montero.
Sr. Vicesecretario A dm inistrativo de este 

Instituto»

MINISTERIO 
DE OBRAS PÚBLICAS

Dirección General de Obras  
Hidráulicas

Autorizando a don Felipe Sánchez de la  
Fuente para aprovechar aguas del rio  
Guadiana en término de Corral y Los  
Pozuelos de Calatrava (Ciudad R eal)

Visto el expediente incoado por don  
Felipe SánencA de la Fuente para apro-  

' vechar aguas del rio G uadiana, en térmi-  
nos do Corral y Los Pozuelos de Cala
trava  (Ciudad Realb con destino a  pro
ducción de energía eléctrica, aprovecha
m iento denominado «Salto de Calatrava», 
asunto en el cual ha dictam inado el Can- i 
sejo de Obras Públicas,

Esta Dirección G eneraf oído a  dicho 
Cuerpo consultivo, ha resuello acceder 
a  lo solicitado por don Felipe Sánchez de 
la Fuente, en 21 de roa yo de 1945, o tor
gándole la concesión de un aprovecha
m iento de aguas del río G uadiana, en 
térm inos municipales de Corral de Cala
trava  y Los Pozuelos de C alatrava, con 
destino a  ia producción de energía eléc
trica, denominado «Salto de Cala ira  va», 
cor sujeción a las condiciones siguientes: 

IS Las obras se a ju s ta rán  al proyec
to  que sirvió de base a la tram itación del 
expediente, suscrito en febrero de 1945 
por el Ingeniero de Caminos» Canales v 
Puertos don Carlos Morales Lahuerta, 
en io que no se modifique por estas con
diciones o resulte necesario o conveniente 
del replanteo del mismo.

La Je fa tu ra  de los Servicias H idráuli
cos del G uadiana podrá autorizar Tas pe
queñas variaciones que no alteren  la esen

cia de las obras aprobadas y tiendan a la 
mejora del proyecto. '

2A El caudal máximo que Se podra i 
derivar del no  será de (Kb diez metros : 
cúbicos por segundo, sin que ?a Admiras- ; 
tración responda de lo. existencia del ! 
caudal que se concede. Deberá darse u 
las aguas entrada por salida, quedando ¡ 
pronuncio a lte ra r su composición y  pu
reza. i

La Administración se reserva el dere- i 
cho de imponer la instalación de un mó- 5 
duio que lím ite ex caudal que. deriva j 
ia concesión. •

E l concesionario no tendrá derecho a : 
entablai reclamación ni a indemnización ; 
poi las alteraciones del régimen de cau- j 
dales del río debidas a ¿a construcción ) 
y explotación de obras de regulación que ; 
pudieran ejecutarse en el fu turo  v de sus i 
obras accesorias. 1

3a El desnive* que se concede utilizar 
es de 21,65 m etros correspondiente a i tr a - i 
mo del río G uadiana, entre c-1 Rápido de 
«EÍ Carneríb), h asta  poco después del i 
vado de M artinete, con longitud de unos 
17 kilómetros, desnivel que se fija rá  d? 
modo definitivo en el replanteo de jas 
obras.

4/ Se otorga esta concesión per plazo 
de 75 años, contado a  partir de la fecha 
en que se autorice su explotación to tal 
o parcial, pasado- el cual revertirá  al 
Estado, libre de cargas, como preceptúa 
el R eal Decreto de 10 de - noviembre de 
1922, a. cuyas prescripciones queda sujete, 
así como a la Real O rden de 17 de julio 
de 1921 y Real Decreto de 14 de junio 
del mismo año.

5.a Las obi-as em pezarán dentro del 
plazo le seis meses, a p a rtir  de la fecha 
de publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de esta concesión y debe
rán  term inar en el de dos años, a  com ar 
de k\ misma fecha..

6.u Queda sujete esta concesión a to
das las disposiciones de carácter adm i
nistrativo, fiscal y social, d ictadas o que 
so uieten, que le sean aplicables.

7.¿ Se ejecutarán  ia.s obras bajo la ins
pección y vigilancia de la Je fa tu ra  de los 
Servicios Hidráulicos del G uadiana, que 
las ejercerá igualm ente sobre La explota
ción, siendo de cuenta del concesionario 
los gastos que por aquélla se originen > 
debiendo darse cuenta a dicha entidad 
por el concesionario del principio y fin 
de los trabajos y de cuantas vicisitudes 
ocurran. Una ves term inadas las obras, se 
procederá por la entidad inspectora a su 
reconocimiento, levantando acta , en ia 
que conste el cumplim iento de estas con
diciones y de las disposiciones legales 
vigentes.

La aprobación de este ac ta  por la Su
perioridad, será necesaria para autorizar 
ia explotación to ta l del aprovecham iento, 
asi como las de reconocimiento parcial, 
para la explotación parcial,

8.~ Se su jeta esta concesión a l pago 
del canon que en su día pudiera estable
cerse por el Estado con motivo de las 
obras de regulación de la corriente del 
río realizado por el mismo, y a l estable
cimiento de las estaciones de aforos que 
prescribe La Orden m inisterial de 10 ae 
octubre de 1941, con presentación a la 
entidad inspectora de los proyectos de 
aquéllas en eL plazo que se le señale ai 
efecto.

9.a Deberá elevar el depósito consti
tuido al tres por ciento, que quedara 
como fianza a  responder del cumplimien
to de estas condiciones y será devuelta 
una. vez aprobada el acta de reconoci
miento final de las obras.

10. Se concede la ocupación de los te
rrenos del dominio público necesario para 
las obras. En cuanto a las servidumbre^ 
legales, serón decretadas por la au to ri
dad competente.

11. Se otorga esta concesión sin per
ju ic io  de tercero y dejando a  salvo el de
recho de propiedad y con la obligación 
de ejecutar las obras necesarias para con
servar las servidum bres ex is ten tes

12. S e declaran de u tilidad  pública las 
obra? a tos efectos de Iz expropiación de 
terrenos de particulares y aprovecha
mientos industriales necesarios, conformo 
a. le dispuesto cr. rú apartado  tercero del 
artículo segundo dr-\ Rea! Decrete-ley de 
7 rio enero cié 1927, cuyos expedientes ¿w 
incoarán oportunam ente,

Ei coneesiona; io deber r reservar con 
destino o riegos íce caudales necesarios 
para aquellos riegos que estuviesen &  
ga únem e establecidos

¿3. La Administración se reserva éil 
derecho de (ornar de :a concesión ios vo
lúmenes ele agua que sean necesarios 
para todo, ciase de obras públicas en la 
forma que estime más conveniente,, pero) 
sin perjudicar las obra? de aquélla.

14. D urante las épocas de estiaje o de 
sequía, y?.. Administración podra obligar aü 
concesionario a de.iar correr por el río 
aguas, abajo ríe T presa de derivación* 
los caudales que s? indiquen, en form a 
de oleada?, pao.? í.a limpieza del cauce 7 
de ios encha rea mienten que se pn> 
dnzean.

15. Caducará esia concesión por tn« 
cumplimiento ae una cualquiera de estas 
condiciones, y en kn. casos previstos en 
las disposiciones vigentes, declarándose 
la caducidad en la form a que señala ¿o, 
Ley General de Obre o Públicas y su Re- 
giam ento y preceptos complementa*ios, 
revertiendo a rííuJo gratuito  v sin subas
ta al Escaño «rúancío hay?, ,-ido ejecutado 
por el concesionario.

Y habiendo a renta ció el pet icionario las 
preinsertas condiciones y rem itido póliza 
de 150 peseta?,, según dispone la vigente 
Ley cíel Timbre, más ei recargo reglan 
montano, que queda unida al expediente* 
lo comunico a V I. pura su conocimiento* 
ei del interesado y demás efectos, con pu« 
biicación en ei «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Dios guardo a V. 7. mucho:? años.
Madrid. 22 do abrí! de 1950.—El Di- 

rector general, Francisco G arcía de Sola.

Sr. Ingeniero D irector de los Servicios
Hidráulicos de¿ G uadiana,

MINISTERIO DE TRABAJO
Servicio de Mutualidades y  

Montepíos Laborales
Rectificando erratas observadas en la  

publicación por el BO LETIN OFICIAL  
DEL ESTADO del día 16 de abril de 1950 
de la resolución del Servicio de  
Mutualidades y Montepíos Laborales  
modificando los Estatutos del Montepío  
Nacional de Artes Gráficas.

Artículo 14. A su final deberá añadirse 
ei siguiente párrafo:

«A dichos efectos al .socio fallecido que 
reuniese los requisitos que señala el apar
tado o  del articulo 11 se le reconocerá 
un mínimo ¿e diez años en la prestación 
de su trabajo por cuenta ajeaa.»

Articulo 30. Donde dice «la concesión 
de las preste cienes establecidas con este 
Titulo...», deberá decir:

«la concesión de las prestaciones esta
blecidas en este T ítulo...»

Artículo 34. En su últim o párrafo, don
de dice «ios expediente de prestaciones 
extrarreglam entarias y donativos que sean 
resueltos por la Ju n ta  Rectora necesita
rán  previam ente el oportuno inform e...», 
deberá decir;

«los expedientes de prestaciones extra
rreglam entarias y donativos que sean re
sueltos por la Jun ta  Rectora necesitarán 
preceptivamente el oportuno informe...»


